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DECRETO No. 0977 de  2001  

20 DE NOVIEMBRE DE 2001 
Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito  

Turístico y Cultural de Cartagena de Indias

  
EL ALCALDE DE CARTAGENA DE INDIAS, 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 315 de la Constitución, 
la Ley 388 de 1997 y su decreto reglamentario 879 de 1998,   

CONSIDERANDO:  

1. Que el Plan de Ordenamiento Territorial es el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del 
territorio municipal o Distrital, entendido como el conjunto de directrices, políticas, estrategias, metas, programas, 
actuaciones y normas que deben adoptar cada municipio para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio 
y la utilización del suelo.  

2. Que la importancia de los instrumentos de Planeación, conforme lo ha entendido acertadamente la Corte 
Constitucional y lo ha plasmado en reiterados fallos derivados del estudio de las normas consagradas en los artículos 
64 del Decreto 111 de 1996; 40 de la Ley 152 de 1994 y 26 de la Ley 388 de 1997, deviene del Ordenamiento 
Superior dada la categoría especial, la singularidad, trascendencia e importancia de la materia y las implicaciones de 
la misma en la organización del municipio o distrito y el desarrollo social y comunitario, el progreso y el crecimiento 
controlado.  

3. Que es obligación de los entes territoriales, conforme lo prescriben el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, la Ley 
388 de 1997 y el artículo 1 del Decreto 879 de 1998, formular y adoptar los Planes de Ordenamiento Territorial, con 
vigencia mínima equivalente a tres períodos constitucionales de las administraciones municipales y distritales.  

4. Que el plazo inicial para adoptar los Planes de Ordenamiento Territorial establecido por la ley 388 de 1997 ha sido 
modificado en varias oportunidades siendo el último el contenido en la Ley 614 de 2000.  

5. Que de conformidad con los artículos 24, 25 y 26 de la ley 388 de 1997 y el artículo 29 del Decreto 879 de 1998, 
para la expedición del Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena, la Administración Distrital cumplió los 
siguientes requisitos de trámite: a) Concertación con la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique- 
CARDIQUE, entidad que declaró conforme con el proyecto presentado para su concertación y así lo manifestó 
mediante Resolución 0314 de 23 de mayo de 2001, Por medio de la cual se declara concluido el proceso de 
concertación del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena y se dictan otras 
disposiciones. ; b) Consulta ante el Consejo Territorial de Planeación, organismo que rindió concepto y formuló 
recomendaciones el 26 de julio de 2001, recomendaciones que a pesar de no ser de obligatorio cumplimiento, fueron 
acogidas en la medida en que no riñeran con los lineaminetos técnicos generales del proyecto; c) Consulta y 
participación de los Gremios económicos, agremiaciones profesionales, entidades cívicas, comunitarias y Juntas 
Administradoras Locales, donde se surtió la publicidad del proyecto y consulta democrática desde el inicio del 
proceso de formulación del Plan de Ordenamiento Territorial en el año 1998 a través de los medios de comunicación, 
realizándose mesas de trabajo de concertación para recibir observaciones, inquietudes y comentarios, todos los 
cuales fueron estudiados y valorados por la Secretaría de Planeación y el equipo técnico que coordinaba el proceso. 
Posteriormente, se garantizó nuevamente la publicidad mediante remisión de los documentos y la cartografía del 
proyecto a la Cámara de Comercio de Cartagena desde el 1 de marzo de 2001 para que permanecieran expuestos 
para consulta de todos los interesados; d) Presentación al Honorable Concejo Distrital de Cartagena, para el estudio 
del proyecto y la expedición del Acuerdo mediante el cual se adoptaba el Plan de Ordenamiento Territorial del 
Distrito de Cartagena, el 3 de septiembre de 2001.  
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6. Que la Secretaria de Planeación Distrital, la jefe de la División de Desarrollo Urbano y la asesora jurídica 
expidieron el 16 de noviembre de 2001 certificación en que consta que para la adopción del Plan de Ordenamiento 
Territorial, ésta Secretaría agotó todas y cada una de las instancias contempladas en la Ley 388 de 1997 y demás 
disposiciones vigentes, pudiendo afirmar que éstas se hicieron conforme a las normas vigentes y que el contenido 
técnico se ajusta igualmente a las disposiciones constitucionales y legales, de lo cual puede dar fe esta Secretaría y el 
equipo técnico y jurídico que participó en el proceso para su adopción.

  
7. Que el Honorable Concejo Distrital, en sesión celebrada el 29 de septiembre de 2001, aprobó en primer debate el 
proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial presentado por la Administración y luego de distintas reuniones donde 
se concertaron los aspectos reflejados en una de las ponencias finales y en el informe presentado por el Presidente de 
la Comisión del Plan, y luego en sesión ordinaria celebrada el día 1 de noviembre de 2001, por mayoría, determinó 
no adoptar el Proyecto de Acuerdo contentivo del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena y 
recomendarle a la Administración que presente nuevamente el Proyecto para estudio y aprobación.  

8. Que de conformidad con el artículo 29 del decreto 879 de 1998, ... transcurridos sesenta (60) días desde la 
presentación del proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial sin que el Concejo Municipal o Distrital adopte el 
plan, el Alcalde podrá adoptarlo mediante decreto.  (negrillas fuera del texto original)   

9. Que la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-538 de 1995, al desatar la demanda de inconstitucionalidad 
incoada en contra del artículo 40 de la Ley 152 de 1994, norma que también consagra lo propio respecto al tramite y 
adopción de los planes de desarrollo, fue clara al interpretar el alcance del término adoptar. Dispuso la Corte: Es 
importante en este punto, para mayor claridad, detenerse en el significado del verbo que utilizó el constituyente en 
la norma que los actores consideran vulnerada, pues él mismo clarifica el alcance de la atribución que sobre el 
tema este le quiso otorgar a los concejos municipales; en efecto, según el Diccionario de la Real Academia 
Española de la Lengua, adoptar, tratándose de resoluciones o acuerdos, significa tomarlos, recibirlos, con previo 
examen o deliberación.

  

10. Que en razón a lo anterior, el Concejo Distrital al no adoptar el proyecto de acuerdo de Plan de Ordenamiento 
Territorial, no cumplió con lo previsto en la norma toda vez que el propósito claro de la misma no es sencillamente 
que la Corporación adopte  alguna o cualquier decisión respecto al proyecto de acuerdo, sino imponer la 
obligatoriedad de adopción del Plan, previas las modificaciones aprobadas por el Alcalde a que hubiere lugar.   

11. Que en igual sentido se pronunció la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-051 de 2001 mediante la 
cual se refiere al alcance y propósito la expresión ...sin que el concejo municipal adopte decisión alguna ... 
contenida en el artículo 26 de la Ley 388 de 1997, estableciendo que ésta pretende, como lo quiso el Legislador, 
establecer el plazo máximo que tiene la Corporación Administrativa para adoptar el plan de ordenamiento territorial: 
En cuanto a la glosa formulada por el actor contra la posibilidad de que, si el concejo no aprueba el POT dentro 

del término legalmente señalado, lo haga el alcalde mediante decreto, carece también de fundamento, pues el 
trámite de aprobación de las normas de ordenamiento territorial es el municipio, en lo no regulado directamente 
por la Constitución, corresponde a la ley, y ésta bien puede señalar plazos a los órganos correspondientes, así como 
prever que unos cumplan extraordinariamente la función de otros si en dichos plazos no han desarrollado la 
actividad que les corresponde. (Negrillas fuera del texto original) En otro aparte, la misma sentencia dice: La 
Corte encuentra que la aprobación del plan mediante decreto del alcalde cuando el respectivo concejo no ha hecho 
lo propio dentro del lapso que fija la ley, no quebranta el Estatuto Fundamental y, más bien, en los términos del 
artículo 2 de la Constitución, asegura el cumplimiento de los deberes sociales del Estado, promueve la prosperidad 
general y garantiza la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. Además, 
responde a los principios que identifican la función administrativa, según lo dispuesto en el artículo 209 de la 
Carta, entre los cuales se encuentran precisamente los de eficacia, economía y celeridad, máxime cuando no se está 
pretermitiendo trámite alguno, pues, en la hipótesis de la norma, el concejo tuvo el tiempo necesario para 
pronunciarse y expedir el POT y, si no lo hizo, con su omisión mal pueden perjudicarse el municipio y la 
comunidad.  
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Habiéndose cumplido entonces todos los trámites previstos en la Ley 388 de 1997 para la expedición del Plan de 
Ordenamiento Territorial es claro que su aprobación corresponde en primera instancia al concejo, organismo que 
está constitucionalmente facultado para reglamentar los usos del suelo y legalmente es quien debe hacerlo. Pero, 
vencido el plazo que la ley le ha concedido para este propósito sin que el concejo haya cumplido con la función 
asignada, en aras de no detener el desarrollo municipal el legislador ha habilitado al alcalde para que, mediante 
decreto expida el POT.   

12. Que no le está dado a la Administración volver a presentar la Iniciativa ante el Concejo Distrital para su 
aprobación, por cuanto el plazo previsto para tal efecto precluyó y el Concejo no tiene ya competencia para la 
aprobación del Plan de Ordenamiento Territorial- POT.  

13. Que de conformidad con los artículos 23 de la ley 388 de 1997 y 1 del decreto 879 de 1998,  solo podrán 
expedirse licencias de construcción o urbanización o sus modalidades o realizar actuaciones urbanísticas para el 
territorio del respectivo municipio de conformidad con lo dispuesto en dicho Plan , lo cual ha significado una 
parálisis en el sector de la construcción de la ciudad, con mayor impacto en la generación de empleo. Concordante 
con lo anterior, la inexistencia del Plan de Ordenamiento Territorial para Cartagena ha impedido que el Distrito 
pueda acceder a las asignaciones de Subsidio Familiar de Vivienda asignados por el Ministerio de Desarrollo de 
acuerdo con las normas y disposiciones establecidas por la Política Nacional de Vivienda. Todas estas consecuencias 
negativas asociadas a la no adopción del Plan de Ordenamiento Territorial han sido reconocidas por la sentencia C-
051 de 2001, así: ... la existencia del Plan de Ordenamiento Territorial, como su nombre lo indica, es fundamental 
para una adecuada organización del municipio y para la ejecución de las obras indispensables con miras al 
desarrollo social y comunitario, de donde se desprende que la falta de plan viene a impedir el progreso y el 
crecimiento organizado y planificado del municipio o distrito, llegando a paralizar la realización de muchos 
proyectos que se requieren en distintos campos.

  

14. Que la no adopción del Plan de Ordenamiento Territorial por parte del Concejo Distrital de Cartagena traslada al 
Ejecutivo Distrital la responsabilidad y obligación de emitir el decreto correspondiente para su adopción, según lo 
dispuesto en la ley 388 de 1997 y el decreto 879 de 1998 y en la sentencia C-051 de 2001, la cual es de obligatorio 
cumplimiento por parte del Alcalde de conformidad con la Sentencia T-569 de mayo 31 de 2001, Corte 
Constitucional, Sala Séptima de Revisión, ref.: Expediente T-365262, Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Montealegre 
Lynett. ( Si bien es cierto que la solución (parte resolutiva) de una sentencia de tutela únicamente tiene efectos 
interpartes, no puede sostenerse lo mismo de la ratio decidendi del fallo. En la medida en que la ratio decidendi  
constituye una norma, en los términos indicados en el fundamento jurídico 3 de esta decisión, necesariamente 
adquiere alcance general, pues es obligatoria su aplicación en todos los casos que se subsuman dentro de la 
hipótesis prevista por la regla judicial, como lo exige el respeto por el derecho a la igualdad en la aplicación del 
derecho (C.P., arts. 13 y 29). La obligatoriedad del precedente es, usualmente, una problemática estrictamente 
judicial, en razón a la garantía institucional de la autonomía (C.P., art. 228), lo que justifica que existan 
mecanismos pare que el juez pueda apartarse, como se recordó en el fundamento jurídico 4, del precedente. Este 
principio no se aplica frente a las autoridades administrativas, pues ellas están obligadas a aplicar el derecho 
vigente (y las reglas judiciales lo son), y únicamente están autorizadas más que ello, obligadas

 

a apartarse de 
las normas, frente a disposiciones clara y abiertamente inconstitucionales (C.P., art. 4º). De ahí que, su 
sometimiento a las líneas doctrinales de la Corte Constitucional sea estricto. En la tutela T-566 de 1998, se precisó 
al respecto: Lo señalado acerca de los jueces se aplica con más severidad cuando se trata de la administración, 
pues ella no cuenta con la autonomía funcional de aquellos.(...) )  

15. Que además de la consideración enunciada en el considerando precedente, la facultad del Alcalde de expedir el 
decreto de adopción del Plan de Ordenamiento Territorial consulta en toda su extensión el mandato constitucional 
consagrado en el artículo 209 de la Carta Política, al igual que lo previsto en el articulo 3º del C.C.A, según los 
cuales, dentro de los principios del procedimiento gubernativo están el de la economía, la celeridad y la eficacia 
administrativa, entre otros,  los cuales deben servir como criterio de conducta del servidor público en la gestión que 
le ha sido encomendada.  
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16. Que teniendo en cuenta que el artículo 25 de la Ley 388 de 1997 permite al Concejo Distrital de Cartagena hacer 
modificaciones al proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial, siempre y cuando estas cuenten con la aceptación 
expresa de la Administración, resulta viable jurídicamente hacer las modificaciones al Proyecto de Acuerdo 
presentado a esa Corporación, es decir, a los documentos y a la cartografía radicados en el Concejo el 3 de 
septiembre de 2001, que fueron aceptadas por la Administración dentro del ámbito de la concertación y estudio 
realizado conjuntamente por ese cuerpo colegiado y la Secretaría de Planeación Distrital, en el cual se escucharon y 
atendieron sugerencias presentadas por la comunidad, los gremios y demás fuerzas vivas que asistieron al Cabildo y 
demás sesiones celebradas para tal fin, introduciendo los cambios que se consideraron pertinentes y acordes con los 
lineamientos estratégicos del Plan.  

17. Que no se realizaron modificaciones en texto radicado ante el Concejo Distrital que contengan asuntos 
ambientales, por lo tanto no se requiere nueva concertación con la Corporación Autónoma Regional del Canal del 
Dique, CARDIQUE.  

18. Que en virtud a lo expuesto, el Alcalde Mayor del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias,    

DECRETA :  

DISPOSICIONES GENERALES.  

ADOPCIÓN, DEFINICIÓN, CONTENIDO, JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y VIGENCIA DEL PLAN 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA 

DE INDIAS.  

ARTICULO 1: Adóptase el Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural, el 
cual está compuesto por el conjunto de instrumentos y normas que adelante se exponen.  

ARTICULO 2: El Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural, es el conjunto 
de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas, implementados para orientar y 
administrar el desarrollo físico y la utilización del suelo en todo el territorio distrital.  

ARTICULO 3: Toda vez que este Decreto se refiera al Plan, deberá entenderse que se refiere al Plan de Ordenamiento 
Territorial de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural.  

ARTICULO 4: Hacen parte integrante del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de Indias, los siguientes documentos:   

1. El documento técnico de soporte, que está conformado de la siguiente manera:  
Síntesis del Diagnóstico. 
Componente General 
Componente Urbano, Componente Rural, Estrategias de Gestión y Financiación y Programa de Ejecución. 
Anexo Cartográfico.  

2. El documento resumen.  

3.  El Decreto que adopta el Plan.  

4. La Cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial, que se compone de los siguientes Planos, de diagnóstico y de 
formulación, los cuales corresponden a 60 planchas distribuidas y denominadas de la forma siguiente:  
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Planos de Diagnóstico General. PDG. 5/5: 5 planchas  
Planos de Diagnostico Urbano. PDU. 7/7: 17 planchas  
Planos de Diagnostico Rural  4/4: 5 planchas  
Planos de Formulación General. PFG. 5/5: 9 planchas  
Planos  de Formulación Urbana.  PFU. 5/5: 18 planchas  
Planos de Formulación Rural. PFR. 3/3: 4 planchas  
Planos de Instrumentos de Gestión. 1/1: 2 planchas  

PARÁGRAFO: Cuando este Decreto haga mención de los diversos componentes que conforman el Plan de 
Ordenamiento Territorial adoptado por este Decreto, deberá entenderse que se refiere a los documentos relacionados en el 
presente artículo. Estos deberán publicarse, junto con el texto de este Decreto, para los efectos de promulgación y 
divulgación técnica correspondientes.   

ARTICULO 5. CARTOGRAFÍA DEL PLAN:  El conjunto de planos que conforman el anexo cartográfico del  
Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena se describe en los siguientes numerales:  

1.  PLANOS DE DIAGNÓSTICO GENERAL. PDG.  Este conjunto de planos conforman 5 planchas  y 5 temas de 
acuerdo con la denominación que se expresa en el cuadro siguiente:   

Item No. Plano Componente Tema Escala 
1 01-5 PDG Base 100 
2 02-5 PDG Ámbitos Geográficos

 

100 
3 03-5 PDG Geomorfología 100 
4 04-5 PDG Cobertura vegetal 100 
5 05-5 PDG Uso del suelo 100    

2. PLANOS DE DIAGNÓSTICO URBANO PDU. Este conjunto de planos conforman 17 planchas  y 7 temas de 
acuerdo con la denominación que en el cuadro siguiente se expresa:  

Item No. Plano Componente Tema Escala

 

1 01-7 PDU Barrio A 10 
2 01-7 PDU Barrio B 10 
3 01-7 PDU Barrio C 10 
4 02-7 PDU Períodos de crecimiento 25 
5 03-7 PDU Origen barrios 25 
6 04-7 PDU Aptitud urbana A 10 
7 04-7 PDU Aptitud urbana B 10 
8 04-7 PDU Aptitud urbana C 10 
9 05-7 PDU Riesgos A 10 

10 05-7 PDU Riesgos B 10 
11 05-7 PDU Riesgos C 10 
12 06-7 PDU Equipamientos y sistema vial A 10 
13 06-7 PDU Equipamientos y sistema vial B 10 
14 06-7 PDU Equipamientos y sistema vial C 10 
15 07-7 PDU Redes  servicios públicos A 10 
16 07-7 PDU Redes  servicios públicos B 10 
17 07-7 PDU Redes  servicios públicos C 10  

3. PLANOS DE DIAGNOSTICO RURAL,  PDR. Este conjunto de planos conforman 5 planchas  y 4 temas de 
acuerdo con la denominación que en el cuadro siguiente se expresa: 

Item No. Plano Componente Tema Escala 
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1 01-4 PDR Altimetría y catastro Isla de Tierra Bomba 10 
2 02-4 PDR Patrimonio histórico 10 
3 03-4 PDR Base y Catastro isla de Barú 25 
4 04-4 PDR Base zona norte predial A 25 
5 04-4 PDR Base zona norte predial B 25   

4. PLANOS DE FORMULACIÓN GENERAL. PFG. Este conjunto de planos conforman 9 planchas  y 5 temas de 
acuerdo con la denominación que en el cuadro siguiente se expresa: 

Item No. Plano Componente Tema Escala 
1 01-05 PFG Modelo A 50 
2 01-05 PFG Modelo B 50 
3 02-05 PFG Áreas de Protección A 50 
4 02-05 PFG Áreas de Protección B 50 
5 03-05 PFG Riesgos A 50 
6 03-05 PFG Riesgos B 50 
7 04-05 PFG Infraestructura y Equipo 

 

25 
8 05-05 PFG Clasificación de Suelos 25 
9 05-05 PFG Clasificación de Suelos 25   

5. PLANOS URBANOS DE FORMULACIÓN. PFU. Este conjunto de planos conforman 18 planchas  y 5 temas de 
acuerdo con la denominación que en el cuadro siguiente se expresa: 

Item No. Plano Tema Componente Escala 
1 01-05 PFU Protección, Amenaza y Riesgo A 10 
2 01-05 PFU Protección, Amenaza y Riesgo B 10 
3 02-05 PFU Tratamientos A 10 
4 02-05 PFU Tratamientos B 10 
5 02-05 PFU Tratamientos C 10 
6 02-05 PFU Tratamientos D 10 
7 03-05 PFU Sistema Vial A 10 
8 03-05 PFU Sistema Vial B 10 
9 03-05 PFU Sistema Vial C 10 

10 03-05 PFU Sistema Vial D 10 
11 03-05 PFU Sistema Vial E 10 
12 04-05 PFU Sistema Espacio Público A 10 
13 04-05 PFU Sistema Espacio Público B 10 
14 04-05 PFU Sistema Espacio Público C 10 
15 05-05 PFU Usos del Suelo A 10 
16 05-05 PFU Usos del Suelo B 10 
17 05-05 PFU Usos del Suelo C 10 
18 05-05 PFU Usos del Suelo E 10  

6. PLANOS RURALES DE FORMULACIÓN. PRF. Este conjunto de planos conforman 4 planchas  y 3 temas de 
acuerdo con la siguiente denominación: 

Item No. Plano Componente Tema Escala 
1 01-03 PFR Tierrabomba 25 
2 02-03 PFR Zonificación Barú  25 
3 03-03 PFR Zona Norte A 10 
4 03-03 PFR Zona Norte B 10  

7. PLANOS DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN. Conformado por 2 planchas y 1 tema: 
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Item No. Plano Componente Tema Escala 

1 01-01 Instrumentos de Gestión Plusvalía A 50 
2 01-01 Instrumentos de Gestión Plusvalía B 50  

PARÁGRAFO: La cartografía de áreas de protección suministrada por la autoridad ambiental (Cardique), 
corresponde a planos de referencia.  Éstos deberán ser precisados cuando sea necesario para la toma de decisiones 
ambientales. Dicha cartografía de precisión, debidamente validada por la autoridad ambiental, será incorporada al 
presente Plan de Ordenamiento Territorial.  

ARTICULO 6: JURISDICCIÓN TERRITORIAL. El Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena de Indias, 
Distrito Turístico y Cultural, tendrá plena aplicación en todo el territorio del distrito, hasta la extensión que legalmente le 
corresponde. Los límites del Distrito Turístico y Cultural está demarcado por las siguientes cordenadas:  

1.   866983.47,1675811.93 
2.   867369.15,1674825.78 
3.   867406.71,1672769.39 
4.   867216.05,1671592.10 
5.   866338.25,1670257.83 
6.   865304.37,1668260.55 
7.   863885.80,1668036.36 
8.   862384.83,1668106.06 
9.   861472.56,1667445.26 
10. 861603.49,1666069.20 
11. 861529.53,1664730.24 
12. 860151.16,1663757.71 
13. 858658.27,1661591.14 
14. 859288.71,1660172.82 
15. 858064.10,1659282.38 
16. 858184.11,1658315.04 

17. 858789.71,1657213.82 
18. 856857.47,1657118.96 
19. 855245.53,1655734.40 
20. 854652.98,1654482.21 
21. 853902.35,1648691.27 
22. 852361.47,1644862.11 
23. 850800.00,1643790.00 
24. 852650.00,1642430.00 
25. 851708.94,1641467.16 
26. 851067.09,1641200.11 
27. 849620.00,1641800.00 
28. 849550.00,1641050.00 
29. 848450.00,1639700.00 
30. 849811.60,1637931.88 
31. 849230.00,1636260.00 
32. 850541.27,1633924.41 

33. 850470.55,1632302.97 
34. 849882.30,1632989.21 
35. 848450.38,1633155.97 
36. 846176.04,1633254.12 
37. 846160.21,1631252.74 
38. 847424.27,1627784.97 
39. 848707.22,1627274.84 
40. 847561.48,1626861.79 
41. 846263.45,1626134.60 
42. 844722.64,1625444.35 
43. 842205.91,1625340.58 
44. 842203.64,1622620.66 
45. 844358.05,1614257.17 

46. 836059.32,1607201.02 

 

ARTICULO 7: VIGENCIA. El Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural, 
tendrá una vigencia de igual a la del tiempo que faltare por terminar la actual Administración Distrital y tres períodos 
constitucionales más de administraciones distritales.  

Si al finalizar éste plazo no se ha adoptado un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, éste seguirá vigente hasta tanto se 
expida el nuevo.  

PRIMERA PARTE 
DE LOS OBJETIVOS, POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS GENERALES  

DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DEL MODELO DE OCUPACION DEL 
TERRITORIO  

CAPITULO I 
DE LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL COMPONENTE GENERAL DEL PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL.  

ARTICULO 8: VISIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El Plan de Ordenamiento Territorial 
de Cartagena de Indias define como visión al año 2011 una ciudad con prosperidad colectiva, con una sociedad 
comprometida con la conservación de su patrimonio natural, histórico y cultural. Una ciudad construida para la gente, con 
una gestión pública transparente y descentralizada, y reconocida internacionalmente como centro turístico, portuario, 
industrial y de negocios del área del caribe.  
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ARTICULO 9: OBJETIVOS DEL COMPONENTE GENERAL.  Estos son:  

1.  Integración Territorial 
Fortalecer la integración del área regional del Distrito de Cartagena de Indias dentro del contexto de la economía regional, 
nacional e internacional, garantizando su crecimiento en términos de seguridad, progreso económico, social, cultural y de 
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. Todo esto mediante acciones que aseguren su vocación como centro 
turístico del Caribe, puerto internacional competitivo y ciudad industrial, que impulsen la reactivación del área rural y 
favorezcan el desarrollo del comercio y los servicios de apoyo a los sectores productivos.  

Políticas: 

 
Establecer y fortalecer relaciones con los municipios vecinos, con el fin de afianzar el desarrollo del territorio desde lo 
económico, social, ambiental, político y cultural. 

 
Incentivar la iniciativa del sector privado para la puesta en funcionamiento de equipamientos de integración regional. 

 
Liderar programas de desarrollo e integración de áreas rurales que promuevan el intercambio económico 
aprovechando las características y potencialidad del territorio. 

 
Fortalecer la actividad turística mediante la definición de circuitos con municipios y departamentos de la región 
Caribe. 

 

Integrar la actividad económica del Distrito de Cartagena, en especial la industrial y comercial, con el resto del país, a 
través del Canal del Dique, aprovechando su condición de elemento conector de Colombia con el gran Caribe. 

 

Aprovechar la localización estratégica de Cartagena y fomentar las relaciones de integración económica, comercial y 
cultural con los países de la región Caribe.  

Estrategias: 

 

Construcción de equipamientos que favorezcan el comercio e intercambio inter-regional de bienes y servicios. 

 

Enlazar las actividades del territorio mediante sistemas de vías y transporte de alta eficiencia y calidad. 

 

Impulsar la consolidación  de nuevas centralidades urbanas y rurales que fomenten relaciones inter regionales y 
generen nuevas oportunidades de desarrollo para la ciudad y su entorno regional.   

2. Fortalecimiento e integración de la identidad cultural 
Fortalecer la identidad y la integración cultural de la población cartagenera, así como la práctica de los valores ciudadanos 
a través del estímulo al reconocimiento propio de su entorno físico, para conseguir que acceda a la identificación de los 
potenciales productivos que le garanticen una calidad de vida acorde con sus costumbres y con la sostenibilidad de su 
entorno.  

Políticas. 

 

Crear espacios para el desarrollo de proyectos colectivos, que faciliten la cohesión de la ciudadanía en general, así 
como el establecimiento de normas éticas, de convivencia y de solidaridad. 

 

Fomentar el reconocimiento de la noción de lo público  colectivo, y su primacía sobre lo privado  individual, como 
aspecto fundamental en la organización de ciudad. 

 

Recuperar y mantener el desarrollo de la memoria colectiva histórica y cultural del Distrito. 

 

Fortalecer la multiculturalidad y el desarrollo del ser Caribe. 

 

Recuperar el espacio público. 

 

Reconocer el territorio Distrital en todo su conjunto, es decir, la ciudad de Cartagena y el conjunto de los centros 
poblados y áreas rurales. 

 

Orientar el sistema de transporte a favorecer  los derechos de los ciudadanos y la calidad de vida en el territorio 
distrital.  

Estrategias. 

 

Fomento de actividades basadas en la investigación de la historia y de los fenómenos culturales  que conforman la 
memoria colectiva de la ciudad, realizada de una forma interdisciplinaria.  
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Creación de nuevos equipamientos culturales urbanos, y adecuación funcional de los existentes, para que cumplan su 
función de posibilitadores de la dinámica y visión de cultura hacia el futuro, además de la función de recolectores y 
almacenadores de las expresiones culturales. 

 
Creación y aprovechamiento de espacios de encuentro que permitan crear y recrear una nueva conciencia colectiva, 
orientada hacia la generación de una conducta de mejoramiento de los individuos, sus relaciones de asociación y su 
entorno. 

 
Establecer sitios de encuentro cultural y social para el disfrute del conjunto de la población, en todo el territorio 
Distrital  

3.  Integración de la dimensión ambiental al sistema construido del Distrito. 
Restaurar y  proteger los ecosistemas para asegurar la conservación, el aprovechamiento perdurable y la sustentabilidad 
del territorio conformado por los ámbitos del Mar Caribe, las Bahías de Cartagena, de Barbacoas, de la Ciénaga de la 
Virgen, del Canal del Dique, arrecifes coralinos y los otros ecosistemas del Distrito, a través de su vinculación al diseño de 
la ciudad y a las actividades que en ella ese realizan.   

Políticas. 

 

Mejorar la oferta ambiental del territorio, y disminuir impactos negativos, buscando una mayor equidad en el acceso a 
sus beneficios por parte de la población. 

 

Valorar el sistema hídrico del distrito conformado por el Mar Caribe, las Bahías, Ciénaga de la Virgen, Caños y 
Lagos internos, Canal del Dique con sus Ciénagas y Lagunas y los demás elementos y cuerpos de agua, como eje 
ambiental estratégico. 

 

Fortalecer la identidad de la ciudad caribe mediante la recuperación de la fachada urbana sobre el mar y los bordes de 
los cuerpos de agua. 

 

Conservar las fuentes de agua dulce, así como las cuencas receptoras y sitios de recargue hídrico. 

 

Promocionar el desarrollo, gestión e implementación de sistemas de producción limpia, acordes con las ofertas 
potenciales del territorio. 

 

Integrar la recuperación y aprovechamiento de todos los cuerpos de agua de la ciudad, articulados con las funciones 
urbanas. 

 

Expresar el sistema de transporte ligado a criterios de sustentabilidad ambiental de los diferentes modos de transporte 
público y privado, mediante la modernización y racionalización de la flota de transporte público, la mitigación de 
impactos urbanos generados por el transporte, la eficiencia en la operación de la malla vial y la utilización del uso del 
transporte no motorizado (peatones y bicicletas).   

Estrategias. 

 

Recuperación de la Bahía de Cartagena, la Ciénaga de la Virgen, la Bahía de Barbacoas, el área de influencia del 
Canal del Dique y demás cuerpos de agua de la ciudad. 

 

Implementación de un sistema de espacios recreativos que vinculen las áreas de protección del sistema hídrico y 
orográfico. 

 

Priorización de los proyectos que renueven las fachadas de la ciudad sobre el litoral y sus cuerpos de agua interiores. 

 

Restauración de las conexiones de las Ciénagas, lagunas y cuerpos de agua internos con el mar, la protección de 
zonas de manglar, eliminando su uso como vertedero de aguas servidas y  residuos sólidos, principalmente. 

 

Ordenamiento de la cuenca aferente a la Ciénaga de La Virgen en concertación con las autoridades ambientales 
competentes y los municipios vecinos. 

 

Disminución de los sedimentos que llegan a la bahía y las Islas del Rosario por el Canal del Dique y restauración 
hidrobiológica de los humedales asociados al sistema.  

 

Recuperación y conservación del manglar, pastos marinos y bancos de corales del litoral en el mar. 

 

Definición de criterios para la adjudicación del uso y el ordenamiento del territorio, estableciendo programas y 
proyectos para la gestión del agua, el aire, el suelo y la biodiversidad. 

 

Ejecución de las obras de drenaje y expansión de los servicios públicos para viabilizar la expansión urbana al norte y 
oriente de la Ciénaga de  la Virgen. 
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Manejo adecuado de las aguas pluviales y de las obras públicas a fin de prever situaciones de emergencia en 
asentamientos localizados en zonas bajas. 

 
Protección de los bosques en general, en especial los de las rondas de los cuerpos de agua.  

4. Bienestar social y prosperidad colectiva. 
Fortalecer sistemas de formación de capital humano y crear las condiciones básicas para lograr una mayor calidad de vida, 
el derecho a acceder al uso y goce adecuado de servicios públicos, administrativos y de espacio público, vivienda, salud y 
sistema ambiental, de manera que respondan positivamente al reforzamiento del entorno vital y a la identidad cultural de 
los pobladores.  

Políticas. 

 
Mejorar la infraestructura de soporte de los sistemas de salud y educación, recreación y vivienda. 

 
Mejorar la eficiencia y cobertura de los servicios públicos y privados domiciliarios de la ciudad.  

 
Promover programas de mejoramiento de  los asentamientos humanos ubicados en suelo urbano y rural. 

 
Generar condiciones de equidad en cuanto a cobertura y accesibilidad, mediante la consolidación de una red 
integrada de transporte que permita la movilidad en el Distrito en condiciones de eficiencia, un tratamiento 
preferencial al transporte público en el uso de la malla vial terrestre y acuática, con criterios de seguridad, economía, 
e integración con la región.  

Estrategias.   

En educación. 

 

Diseño de un programa de construcción de infraestructura, para mejorar las condiciones de los establecimientos 
actuales, como la edificación de los nuevos, necesarios para cubrir el déficit actual y futuro proveniente de las 
necesidades de los pobladores.   

En salud. 

 

Fomento con el sector privado de un programa de infraestructura en salud coherente con las necesidades actuales y 
futuras de la población.   

En servicios públicos domiciliarios y saneamiento ambiental. 

 

Ampliación de la cobertura y calidad de los servicios públicos, articulados al crecimiento de la ciudad, para garantizar 
el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

 

Definición de las áreas de protección relacionadas con la localización de infraestructura de servicios y sitios de 
disposición final de residuos, para prevenir riesgos y/o efectos nocivos sobre la salud. 

 

Realización de campañas relacionadas con la vinculación de la ciudad a la recuperación y manejo de los cuerpos de 
agua naturales y los canales pluviales, orientadas a prevenir su utilización como sitios de vertimiento de basuras y 
otros residuos.      

En vivienda. 

 

Implementación de un modelo participativo, efectivo y eficiente de planeación, construcción, mejoramiento y 
legalización de vivienda que permita ampliar su cobertura y la tenencia de la tierra. 

 

Identificación de suelos y dotación de los servicios públicos domiciliarios necesarios, para ampliar la oferta destinada 
a la construcción de vivienda de interés social. 

 

Aplicación de los instrumentos de planificación, gestión y financiación del desarrollo territorial de las áreas 
urbanizables del distrito y en el área de expansión, para cubrir la demanda actual y la proyectada.  

En transporte público. 

 

Implementación de un sistema de transporte público colectivo multimodal, definido por rutas estructurantes y 
alimentadoras que articulen los sectores de la ciudad y los espacios de movilidad. 
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Definición de etapas para la puesta en marcha del sistema integrado de transporte, acorde con la capacidad de 
inversión del distrito y la vinculación del sector privado.  

 
Diseño y puesta en marcha de un sistema de movilidad distrital.  

5. Articulación entre los distintos sectores económicos. 
Garantizar el balance, articulación, y funcionalidad de las actividades económicas en el distrito, orientadas al 
fortalecimiento de las relaciones entre ámbitos territoriales y áreas de actividad.  

Políticas.  
Para el fortalecimiento de un Complejo Competitivo Productivo y de Servicios: 

 
Modernizar las estructuras de formación y de innovación tecnológica orientadas a reforzar los sectores productivos. 

 
Diversificar la oferta turística  y de servicios conexos para llegar a niveles competitivos con otros polos turísticos del 
Caribe.  

 
Promover actividades e infraestructuras vinculadas a la movilidad, a la logística y a la distribución de mercancías y de 
personas, impulsando una política de creación de nuevas actividades de alto valor agregado y de mejoramiento de la 
infraestructura de transporte marítimo, terrestre y aéreo. 

 

Fomentar actividades y construcción de infraestructuras relacionadas con la información y la creación de servicios de 
alto valor agregado, tales como centros de información sobre la conexión entre oferta y demanda de productos. 

 

Propender por la eficiencia  y la competitividad de la ciudad, de tal manera que se logre un transporte equilibrado, 
sano y auto sustentado.   

Para el fortalecimiento del potencial productivo de la población dedicada a actividades tradicionales: 

 

Potenciar la capacidad de creación de nuevos espacios de ocupación, estableciendo mecanismos que faciliten nuevas 
actividades productivas y sociales que, además, contribuyan a reducir los efectos del desempleo. 

 

Diversificación de actividades productivas ubicadas, sectorial y espacialmente, en función de la oferta ambiental 
territorial y la tradición cultural de la población, que permitan redistribuir la población geográfica y equilibradamente.    

Para la consolidación de los  ámbitos territoriales: 

 

Fortalecer la articulación del Distrito con los acuerdos de integración comercial del ámbito del gobierno nacional, así 
como la celebración de alianzas estratégicas para el desarrollo de proyectos comerciales y turísticos con la Región. 

 

Impulsar la integración de cadenas productivas competitivas mediante la formación de clusters regionales. 

 

Optimizar la infraestructura existente para la prestación de servicios turísticos, reuniones de negocios y eventos de 
distinta índole, para fortalecer el desarrollo económico y la generación de empleo.  

Estrategias.  
Para el fortalecimiento del complejo productivo y de servicios competitivos: 

 

Articulación entre los distintos sectores económicos para el fortalecimiento del complejo competitivo y de servicios, 
mediante la creación de actividades e infraestructura con la información y la creación de servicios de alto valor 
agregado, promoviendo además actividades e infraestructuras vinculadas a la movilidad, a la logística, distribución de 
mercancías y el comercio nacional e internacional. 

 

Optimización de la infraestructura actual de la ciudad para facilitar la expansión y el desarrollo de actividades 
productivas, comerciales y de servicios. 

 

Integración turística, comercial y cultural con el área del Caribe. 

 

Fortalecimiento del complejo productivo y de servicios competitivos, mediante la atracción de la inversión nacional y 
extranjera. 

 

Fomento de la creación de centros tecnológicos sectoriales.  

Para el fortalecimiento del potencial productivo de la población dedicada a actividades tradicionales: 

 

Priorización del acceso a la infraestructura de comunicaciones, vial, financiera y comercial  en la región. 
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Fomento de la sostenibilidad ambiental de éstas actividades. 

 
Desarrollo de servicios con calidad ambiental y diversificación de la oferta turística.   

Para la consolidación del ámbito territorial. 

 
Apoyo a la creación de centros de desarrollo tecnológico. 

 
Fomento a la responsabilidad ambiental de todos los sectores productivos.  

6. Descentralización, participación y modernización de la gestión de la administración Distrital. 
Construir un sistema de gestión pública transparente, moderno y descentralizado, que garantice espacios democráticos de 
participación y gestión comunitaria, donde los ciudadanos se apropien y se responsabilicen de la planeación, ejecución y 
control de las acciones públicas y del desarrollo de la ciudad.  

Políticas. 

 
Desarrollar actividades encaminadas a lograr la eficiencia de la acción institucional en el manejo de los recursos y las 
políticas públicas sectoriales y territoriales. 

 
Crear las condiciones institucionales para que la administración pública se adecué a las exigencias del futuro, 
incorporando los criterios de competitividad al ejercicio de gobierno. 

 

Darle una base territorial al ejercicio de gobierno de la ciudad, de manera que no sólo implique la apertura del 
gobierno a la acción fiscalizadora de los ciudadanos, sino que también se traduzca en el acercamiento efectivo de la 
administración con la ciudadanía y en la corresponsabilidad de esta última en la solución de los problemas sentidos 
por la comunidad. 

 

Desde el punto de vista político e institucional, garantizar la gobernabilidad, creando instancias de planificación, 
regulación y control, acordes con la eficiencia que se requiere para liderar eficientemente la modernización del sector  
público en la ciudad.     

Estrategias. 

 

Descentralización de la gestión mediante la puesta en marcha de un sistema de gerencias comuneras localizadas en 
las 4  zonas urbanas del Distrito. 

 

Fortalecimiento de la gestión pública en los corregimientos. 

 

Institucionalización y estímulos a nuevas formas de participación ciudadana que permitan cualificar su intervención 
en la gestión del desarrollo territorial. 

 

Implementación y puesta en marcha de sistemas de información que optimicen la planeación y la toma de decisiones 
para ejecutar las acciones e inversiones del gobierno, especialmente aquellas con impacto en el ordenamiento 
territorial. 

 

Gestión de recursos para la recuperación de la imagen urbana y el desarrollo social.  

CAPITULO II 
DE LOS OBJETIVOS DE MEDIANO PLAZO DE LOS COMPONENTES URBANO Y RURAL DEL PLAN 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.  

ARTICULO 10: OBJETIVOS DE MEDIANO PLAZO DEL COMPONENTE URBANO DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. Los objetivos del componente urbano son:  

1. En relación con el fortalecimiento e integración de la identidad cultural: 

 

Reorientar la estructura para el uso residencial de la ciudad, a través de la valorización,  complementación y 
producción de nuevo espacio público y equipamiento, mediante la definición de las medidas remediales para 
solucionar sus carencias en la ciudad construida; y el desarrollo de los instrumentos normativos para producir, en 
suelo de expansión, la ciudad deseada y ambientalmente sostenida. 
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Reafirmar la integración de las personas con su barrio y su zona y definir el barrio como la unidad básica de 
planeamiento, para el efecto del señalamiento de los tratamientos urbanísticos que se pondrán en marcha en cada uno 
de ellos. 

 
Resaltar la importancia y valor del patrimonio cultural, entendido como el conjunto de los bienes y valores culturales 
que son expresión de la nacionalidad colombiana y del arraigo Caribe, que se asientan en la ciudad y que comprenden 
la tradición, las costumbres,  hábitos y los bienes inmateriales y materiales que poseen un especial interés histórico, 
artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, antropológico y de otros órdenes. 

 
Integrar plenamente los asentamientos existentes  a la estructura  social de la ciudad, a través de acciones sobre su 
estructura urbana, con el fin de incorporarlos a ella y de consolidar espacios de intercambio cultural amplio entre 
estos, para darle plena cabida a los aportes étnicos y culturales que las nuevas poblaciones puedan ofrecerle a 
Cartagena de Indias. 

 
Aprovechar la vocación turística del distrito como instrumento articulador de la cultura y de los espacios físicos, 
principalmente en los escenarios de la ciudad amurallada y en la periferia histórica.   

 
Realizar acciones urbanísticas en zonas de alto valor patrimonial, ambiental y turístico que permitan recuperar la 
ciudad y darle un perfil, sentido y forma propios de su imagen internacional.  

2. En relación con la Integración de la dimensión ambiental al conjunto del sistema construido del Distrito: 

 

Reconocer, integrar y realizar un manejo ambiental adecuado de todo el sistema hídrico y orográfico del distrito, con 
especial énfasis en el mar Caribe, la bahía de Cartagena, los caños y lagos interiores y la Ciénaga de la Virgen. 

 

Proteger los suelos declarados por las diferentes normas municipales y distritales y principalmente aquellos que aún 
no cuentan con una adecuada intervención administrativa. 

 

Construir un sistema y redes que unan los edificios institucionales, los elementos naturales y los parques, plazas y 
plazoletas de la ciudad. 

 

Reconocer e incorporar la Ciénaga de la Virgen como paisaje integrador de los suelos urbanos y de expansión. 

 

Definir un sistema de espacio publico que permita conservar las áreas declaradas de protección e integrarlas al 
desarrollo de la ciudad como componentes o elementos básicos del mismo, en forma de áreas de recreación pasiva 
o activa, parques lineales, corredores ecológicos en las rondas de cuerpos y cauces de agua que permiten la unión 
de los principales elementos de la estructura ambiental. 

 

Restringir los usos urbanos diferentes al recreacional y educativo en las unidades geomorfológicas que componen la 
franja de playas marítimas, con el fin de garantizar su destinación como elementos del espacio público. 

 

Definir las etapas de ocupación del suelo de expansión, a partir de la adecuación y construcción de las redes maestras 
de servicios públicos. 

 

Evitar la ubicación de asentamientos humanos, en suelos no aptos para la urbanización y prevenirlos en los lugares 
con riesgos debidos a fenómenos naturales controlables. 

 

Prevenir la localización de asentamientos habitacionales en áreas afectadas por riesgos tecnológicos y por los 
impactos ambientales derivados de la actividad de la zona industrial de Mamonal. 

 

Reordenar el manejo del sistema de recolección y disposición final de residuos sólidos, para mejorar las condiciones 
ambientales de la ciudad en su conjunto.  

3. En relación con el bienestar social y la prosperidad colectiva: 

 

Replantear el concepto de construcción de unidades de vivienda por el de construcción del hábitat, entendido este 
como la implantación completa de unidades básicas de planeamiento, para garantizar la provisión integrada de 
servicios públicos, equipamientos colectivos y espacio público. 

 

Proveer terrenos e infraestructura requeridas para complementar el equipamiento colectivo distrital, tanto en la ciudad 
construida como en la que está por construirse, dando prioridad al diseño integral y a la construcción, por etapas, del 
parque distrital de la Ciénaga de la Virgen. 

 

Proveer  tierras en suelo de expansión para el desarrollo de vivienda de interés social. 

 

Facilitar una mayor integración social a partir de la dotación de espacio público y sitios de encuentro en la ciudad 
construída y del desarrollo planificado de la ciudad del futuro. 

 

Garantizar a la comunidad el acceso oportuno a la administración distrital para resolver sus demandas de educación, 
cultura, participación y demás programas sociales. 



 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 

D. T. y C. 

DECRETO No.  0977 DE 2001 
Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias

  

14

  
4. En relación con la articulación entre los distintos sectores económicos: 

 
Integrar los sectores económicos al modelo de ocupación del suelo, mediante una conveniente clasificación del suelo 
distrital, la delimitación del suelo de protección y de expansión, la decisión de fortalecer, y el equilibrio e 
interconexión funcional de los sectores con la estructura urbana. 

 
Promover la competitividad del sistema productivo a través de una conveniente estructura urbana. 

 
Desarrollar sistemas estructurantes generales, dándole prelación al transporte en sus diversas modalidades, a la red 
vial, al espacio público, al equipamiento en las zonas y asentamientos periféricos. 

 
Desarrollar los equipamientos distritales en sus diversos componentes, en forma equilibrada sobre el territorio y 
complementaria con el sistema productivo distrital. 

 
Crear facilidades para el acceso al agua y utilización de esta como conexión entre las distintas áreas de la ciudad. 

 
Relacionar los diversos ámbitos naturales, a través de la determinación de tratamientos urbanísticos en la ciudad 
construida y la planificación de las nuevas áreas de expansión. 

 
Adecuar los espacios públicos peatonales de las centralidades, permitiendo el buen funcionamiento de la actividad 
comercial. 

 

Facilitar la movilidad y conectividad de los nodos y centralidades con el conjunto de los usos y actividades 
económicas que se desarrollan en el territorio, para equilibrar acciones, recursos y competencias. 

 

Ejecutar adecuadamente el modelo de ocupación del territorio, para promover la conveniente localización de 
actividades, identificar en forma especializada la localización de actividades a través de nodos y centralidades 
debidamente interconectadas, fortalecer el tejido urbano y el servicio a las comunidades residentes en el suelo 
urbano y de expansión  

5. En relación con la modernización y transparencia de la gestión de la administración Distrital: 

 

Poner en marcha la política relacionada con las centralidades urbanas, rurales y en suelo de expansión. 

 

Crear nuevos espacios urbanos estructurados a través del sistema de centralidades y nodos, acompañados de las sedes 
administrativas del orden zonal, para que sobre ellos graviten nuevas actividades que les permitan convertirse en los 
motores de renovación y cambio de las estructuras urbanas adyacentes a ellos. 

 

Fortalecer los instrumentos de planeación y la gestión para garantizar la ejecución del modelo de territorio propuesto.  

ARTICULO 11: OBJETIVOS DEL COMPONENTE RURAL DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. Son objetivos del componente rural del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Turístico y 
Cultural de Cartagena de Indias, los siguientes:  

1. Fortalecimiento e integración de la identidad cultural 
 En relación con este objetivo, el componente rural del Plan se propone:  

 

Valorar la identidad cultural de las  comunidades nativas de las islas de Tierra Bomba, Barú, del Rosario y San 
Bernardo e Isla Fuerte  y su  integración primeramente al sistema del distrito y a las Actuaciones Urbanas 
Integrales y Macroproyectos del Plan de Ordenamiento Territorial; 

 

Reconocer, por parte del distrito y del centro filial del Consejo de  Momumentos Nacionales, todo el conjunto de 
expresiones y monumentos aislados existentes en la periferia histórica rural y promover su restauración y 
reconstrucción, a fin de complementar el inventario del patrimonio y de procurar su valoración frente al posible 
aprovechamiento turístico del mismo; y, 

 

Valorar la población nativa y de las comunidades negras, en el conjunto del territorio, a fin de garantizar la 
permanencia de ellos en su hábitat usual.   

2.  Integración de la dimensión ambiental al sistema construido del Distrito. 
En relación con este objetivo, el componente rural del Plan se propone:  

 

Minimizar los conflictos de uso, derivados de las políticas de preservación y protección y del aprovechamiento 
económico del suelo. 
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Promocionar el uso adecuado y sostenible de los suelos rurales disponibles y de los ecosistemas marítimos y 
costeros. 

 
Integrar el ordenamiento territorial de los centros poblados con los suelos clasificados como suburbanos, y con los 
suelos de expansión del núcleo principal del distrito.  

 
Promover los usos ecoturisticos en el área del acuífero de Arroyo Grande y en  todo el sistema de humedales y 
manglares de la ciénaga de la Virgen. 

 
Integrar al sistema del distrito los diferentes ecosistemas compartidos, principalmente ubicados en el Canal del 
Dique y en la Cuenca aferente la Ciénaga de la Virgen. 

 
Identificar y localizar geográficamente las zonas de alta amenaza para el desarrollo del hábitat de las comunidades. 

 
Propiciar la recuperación del patrimonio ambiental de flora y fauna para su aprovechamiento por actividades eco y 
agroturísticas.  

3. Bienestar social y prosperidad colectiva. 
En relación con este objetivo, el componente rural del Plan se propone:  

 
Equipar convenientemente los servicios sociales y domiciliarios en todo el conjunto de centros poblados, con 
especial énfasis en políticas de tipo preventivo en salud y saneamiento y de educación, las cuales se constituyan en 
la base para la construcción de las infrestructuras respectivas;  

 

Crear facilidades de acceso de los centros poblados continentales e insulares al sistema distrital mediante las 
respectivas redes y la provisión de facilidades de transporte; y, 

 

Desarrollar proyectos de legalización de la propiedad de la población de los  asentamientos y aplicación de las 
normas legales en aquellos donde existan  comunidades negras reconocidas, a fin de garantizar el derecho a la 
propiedad colectiva de las comunidades negras nativas en los corregimientos del distrito para mejorar sus 
condiciones de vida.  

4. Articulación entre los distintos sectores económicos y la integración regional. 
En relación con este objetivo, el componente rural del Plan se propone:  

 

Desarrollar las centralidades rurales y su articulación con la ciudad y la región. 

 

Promocionar el aprovechamiento de los suelos en concordancia con su vocación.  

 

Garantizar la sostenibilidad ambiental de la actividad acuícola en la isla del Covado y en la zona norte de la Isla de 
Barú. 

 

Promover como área de producción forestal para exportación el sector de lomeríos localizados al norte de 
Bayunca. 

 

Incentivar el desarrollo agroindustrial del sector de Membrillal.   

 

Fomentar la vocación turística sostenible en los corregimientos de las islas de Tierrbomba y Barú, y la Boquilla, 
así como en Pasacaballos, teniendo en cuenta las posibles ofertas turísticas del Canal de Dique y su acceso 
multimodal.  

5. Descentralización, participación y modernización de la gestión de la administración Distrital. 
En relación con este objetivo, el componente rural del Plan se propone:  

 

Involucrar el territorio rural del distrito dentro del proceso planificativo general. 

 

Reconocer en su valor justo la base tributaria del suelo rural, para liberarlo de gravámenes de tipo urbano, a la luz 
de la clasificación general del suelo. 

 

Fortalecer las corregidurías como elementos no solo político administrativos sino territoriales, de manera que 
desde ella se impulse el ordenamiento y mejoramiento del entorno rural.   
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CAPITULO III 

DEL MODELO DE OCUPACIÓN DEL TERRITORIO EN EL DISTRITO DE CARTAGENA  

ARTICULO 12: DEL MODELO DE OCUPACIÓN TERRITORIAL. Es el que establece las estrategias para 
localización y distribución espacial de las actividades, determina las infraestructuras de servicios públicos y 
equipamientos requeridos para el soporte de las mismas y define las características de los sistemas de comunicación 
a emplear para lograr la interacción adecuada entre dichas actividades, el desarrollo óptimo de las funciones urbanas 
y la protección de los recursos naturales y culturales.  

El ordenamiento del territorio del distrito armoniza y complementa la dimensión de la planificación social y 
económica con la dimensión ambiental y territorial, con el fin de definir lineamientos y abrir oportunidades de 
inversión en el territorio que permitan dinamizar su economía, generar empleo, transformar y mejorar el entorno 
urbano, y desarrollar estrategias para la integración regional, haciéndolo más competitivo dentro de un ámbito 
caracterizado por una amplia y creciente movilidad de capital y de población.  

Para hacer efectiva la puesta en marcha del modelo de territorio del Distrito y sus articulaciones con el entorno, éste 
se direcciona de acuerdo con sus ventajas comparativas, con la visión de futuro y con la dinámica empresarial y 
social de sus dirigentes.  

El modelo de ocupación territorial está contenido en el plano PFG, de Formulación General, 01/5.  

ARTICULO 13: DESCRIPCIÓN DEL MODELO DE OCUPACIÓN TERRITORIAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS.  Los elementos básicos del modelo de ocupación del distrito son:  

1. El Sistema Natural 
Los paisajes estratégicos del entorno natural de Cartagena se constituyen en los elementos dominantes de la 
morfología distrital: el mar Caribe, que conforma el borde de la ciudad; la Ciénaga de la Virgen; la Bahía de 
Cartagena, y los caños internos que comunican estos dos cuerpos de agua; el Parque Natural Corales del Rosario y 
San Bernardo; la Bahía de Barbacoas y el Canal del Dique; el Cerro de Púa; el Cerro de la Popa y las Lomas de 
Marión, Zaragocilla y Albornoz; la isla de Tierrabomba y Barú. Ellos, en su conjunto le dan a la ciudad su carácter e 
identidad.  

La finalidad del sistema natural en el modelo  es la conservación, recuperación, permanencia y adecuada utilización de los 
recursos naturales, la biodiversidad, la preservación del agua y de un ambiente sano y saludable para la población.  

En este marco, el modelo de ciudad contenido en el presente Plan de Ordenamiento Territorial, se basa en una 
concepción integral del territorio distrital, que parte de sus determinantes ambientales, cuyas características 
geográficas, vocación y oportunidad permiten  las diferentes actividades, formas e intensidades de ocupación para un 
desarrollo humano sostenible y determinan las clases de suelos: urbano, de expansión urbana, rural, sub urbano y 
suelo de protección.  

El modelo pretende crear un nuevo tejido institucional, empresarial y físico espacial que permita, a partir de las acciones y 
actuaciones urbanísticas, dar respuesta a los objetivos estratégicos concebidos en este Plan de Ordenamiento Territorial.  

2. Ámbitos Geográficos.  
Los ámbitos geográficos a los que se refiere el modelo de ocupación territorial del distrito son aquellos dentro de los 
cuales la ciudad se proyecta a nivel internacional y nacional (subregional e intradistrital), y dentro de los cuales se 
abren las posibilidades de relaciones y vínculos comerciales con las regiones pertenecientes a ellos, que habrán de 
desarrollarse a través o por medio de las rutas marítimas, fluviales, aéreas y terrestres con los puertos o ciudades 
importantes de los países y departamentos que hacen parte de ellos.  

Los ámbitos que direccionan el Plan de Ordenamiento Territorial son:  
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a.  Internacional: Cuenca del Gran Caribe  

Paisaje: Mar Caribe.   
Nodos: Ciudades principales de los países localizados en la cuenca del Gran Caribe y en la Costa Caribe 
Colombiana.  

b.  Regional:  Costa Caribe Colombiana y Archipiélago de San Andrés y Providencia  
Paisaje: Mar Territorial colombiano y Región Caribe colombiana.  
Nodos: Ciudades principales de los departamentos de la Costa Caribe.   

Los Ambitos que consolidan el Plan de Ordenamiento Territorial son:   

a. Subregional: Región Canal del Dique Río Magdalena-Bahía de Barbacoas y Región Zona Norte.  
Paisaje:  Canal del Dique.  
Nodos:  Pasacaballos, Turbana, Turbaco y Arjona;     

Bayunca, Clemencia, Santa Catalina, Santa Rosa, San Estanislao y Villanueva.  

b. Distrital: Cartagena Urbano-rural:  
Paisaje: Bahía de Cartagena y Canal del Dique (Cartagena para el mundo): actividades económicas, turísticas, 
portuarias, industriales y de comercio exterior; y Ciénaga de La Virgen (Cartagena para sus ciudadanos): 
actividades urbanas.   
Nodos:  Zona Urbana y Centros Poblados.  

3. El sistema de nodos del distrito 
El tejido urbano y los centros poblados que se localizan en los suelos rurales y suburbanos conforman el sistema de nodos 
en el territorio distrital. Son ellos:  La Boquilla, Manzanillo del Mar, Tierra Baja, Puerto Rey, Palenquillo, Barlovento, Los 
Morros, Zapatero, Pontezuela, Bayunca, Punta Canoa, Arroyo de Piedra, Arroyo Grande, Las Canoas, La Europa, 
Palmarito, Buenos Aires, Caño del Oro, Tierra Bomba, Ararca, Punta Arena, Santa Ana, Pasacaballos, Membrillal, 
Leticia, El Recreo, Piedrecitas, Pueblo Nuevo, Islas del Rosario, Barú, San Bernardo, Isla Fuerte y Bocachica.   

El tejido urbano, cuya unidad básica de ordenamiento es el barrio, se organiza en 4 zonas que se estructuran a través de los 
elementos naturales, la malla vial y los espacios públicos. Cada una de las zonas urbanas tiene unas particularidades que le 
permiten ser identificadas entre si, no solo por los elementos del paisaje urbano y su morfología, sino por sus 
características sociales y culturales.  

Partiendo de esta identidad el modelo implica el fortalecimiento de las 4 zonas urbanas con una institucionalidad propia y 
la generación de nuevas centralidades para la ciudad, es decir, crear capacidades para impulsar actividades propias de cada 
una de ellas y la prestación de servicios en su área de influencia.  

Los barrios de la ciudad se localizan en esas 4 zonas, en las que adicionalmente al uso residencial, se fortalecen las 
siguientes actividades características:  

 

Zona Caribe o Zona Norte. Histórica y Cultural, se desarrolla en el territorio insular de la ciudad. Conformado por 
el Mar Caribe, la Bahía de Cartagena y el sistema de caños, lagunas y ciénagas. Tiene su origen en la ciudad 
fundacional que alberga el mayor porcentaje del patrimonio inmueble del Distrito y constituye la centralidad primaria 
de la ciudad. Se identifica por las actividades comerciales, turísticas y portuarias. Forma parte de ella el sistema 
orográfico del Cerro de la Popa.  

 

Zona Central. Se ubica en el territorio distrital y alberga barrios tradicionales de Cartagena.  Se caracteriza por las 
actividades institucionales; educación, salud, centros de investigación, entre otras. Adicionalmente se ubican las 
instalaciones de la Armada Nacional en la isla de Manzanillo.  
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Zona de la Virgen o Zona Suroriental. Se desarrolla en torno a la Ciénaga de la Virgen. La presencia de la unidad 
deportiva y las características de su población, inducen al fortalecimiento de las actividades culturales, deportivas y 
ecológicas, ligadas a la preservación del patrimonio intangible y de los recursos ambientales del territorio distrital.  

 
Zona Verde o Zona Sur Occidental.. Es la zona con mayor crecimiento reciente. Los elementos ambientales 
fundamentales de esta zona son los Cerros de Albornoz. Sus desarrollos residenciales iniciales se caracterizan por el 
predominio de urbanizaciones. Se promueve su fortalecimiento con actividades de servicios de apoyo a los sectores 
productivos principalmente a la industria, actividades logísticas, de intercambio y comercialización.  

ARTICULO 14.   LA CIUDAD ACTUAL Y LA CIUDAD FUTURA EN EL MODELO TERRITORIAL. Este 
modelo está determinado principalmente por la ocupación del ámbito de la Bahía de Cartagena, territorio que proyecta a 
Cartagena hacía el mundo, en el cual se ha desarrollado principalmente toda la gama de actividades básicas residenciales, 
turísticas, portuarias, industriales e institucionales del Distrito, marcando lineamientos y directrices para las futuras 
ocupaciones territoriales.  

El modelo privilegia el ámbito de la Ciénaga de la Virgen, como escenario futuro para la complementación urbana y se 
considera el territorio de Cartagena para sus habitantes.   

En el conjunto de los dos ámbitos anteriores, se ubican la ciudad actual y la futura, es decir los suelos urbanos y de 
expansión.  

ARTICULO 15: EL CRECIMIENTO DE LA CIUDAD EN EL MODELO.  

1. La localización de Población.   
La población del distrito en el año 2011 se localiza en el suelo urbano y de expansión bajo los siguientes criterios:  

 

Consolidar las zonas ya desarrolladas que cuentan con todos los servicios e infraestructura vial incrementar su 
ocupación  sin poner en riesgo su funcionamiento integral. 

 

Mejorar integralmente los barrios con desarrollos incompletos, mediante la dotación de servicios públicos y 
equipamientos. 

 

Desarrollar con vivienda de interés social, equipamientos, espacio público, protección ambiental y servicios públicos, 
las áreas urbanizables de la ciudad y los corregimientos. 

 

Generar nuevas oportunidades para la reubicación y aseguramiento de mejores condiciones de vida para residentes en 
zonas identificadas con fenómenos que puedan ocasionar amenazas naturales y/o riesgos tecnológicos. 

 

Fomentar la ocupación residencial, de la zona histórica sin que se pierda la posibilidad de albergar actividades 
comerciales y complementarias.  

 

Orientar los nuevos proyectos de vivienda hacia el nor-oriente de la ciudad actual, en torno a la Ciénaga de la Virgen, 
en estrecha articulación con la ampliación de todos los servicios públicos y la dotación del equipamiento y espacio 
público.  

2. La localización de las Actividades Económicas en el Modelo.   
La localización de las actividades económicas existentes en la ciudad construida se consolida en el modelo, de acuerdo 
con los distintos ámbitos geográficos del territorio, así:    

 

La actividad turística y comercial se recupera en los barrios de Bocagrande y el Laguito, y en la zona norte de la 
Ciénaga de la Virgen; en esta última se complementa con actividades recreativas y equipamento deportivo. 

 

En la Bahía de Cartagena desde Manga a Pasacaballos las actividades portuarias e industriales  fortalecidas por el 
corredor logístico que las integra.  Se habilita un área de expansión urbana para uso industrial en Mamonal, una vez 
se ocupen las áreas del territorio, disponibles actualmente para el desarrollo de esta actividad. 

 

En el territorio insular de Barú y Tierrabomba las actividades turísticas y culturales enmarcadas en el desarrollo 
sostenible de la isla. 
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La actividad comercial se consolida y se desarrolla de forma desconcentrada mediante las centralidades urbanas  

Se prioriza la conservación del patrimonio cultural inmueble y de los recursos naturales como elementos de identidad de 
la ciudad y fortaleza para el desarrollo de actividades sostenibles.  

Se incentiva el desarrollo de los sectores primarios y la integración regional, mediante el fortalecimiento de la actividad en 
la zona norte y la creación de centros de comercialización inter-regional de productos, bienes y servicios.  

3. Las Redes de enlace 
Para la puesta en marcha de las políticas, objetivos y estrategias del plan, es imprescindible la conexión de las actividades 
del distrito por medio de enlaces, canales o redes de servicios, que permitan reorientar la ocupación del territorio actual y 
orientar el desarrollo futuro.  

La red de enlace de la ciudad de Cartagena con sus asentamientos rurales y los municipios vecinos  del área de influencia 
funcional, social y ambiental directa, pretende conectarlos por medio de la red vial, los cuerpos de agua, el transporte 
público y privado de personas y mercancías, el sistema de servicios públicos domiciliarios, un sistema de 
telecomunicaciones e informática y el sistema de equipamientos.  

ARTICULO 16: LAS CENTRALIDADES URBANAS  

1. Centro o Centralidad Primaria de la Ciudad 
Constituida por la ciudad fundacional denominada Centro Histórico. Comprende en su territorio el sistema de suelo 
protegido histórico con sus monumentos, espacio público, áreas comerciales e institucionales y barrios residenciales.  
Comprende también Chambacú, el barrio El Espinal, el Castillo de San Felipe y su entorno.  Alberga las Lagunas  de 
San Lázaro y Chambacú.  

Esta centralidad se fortalece como el elemento cultural y lúdico para los ciudadanos en primer lugar, y también para 
los visitantes. Se disminuyen sus funciones administrativas institucionales en función de la descentralización 
territorial de las mismas. Las acciones están orientadas a mejorar la dotación de espacios públicos para la movilidad 
del peatón, tanto al interior del mismo como en sus bordes; a disminuir la presión del transporte público, a renovar su 
entorno urbano y a conservar y recuperar los inmuebles patrimoniales que forman parte del mismo y de su periferia 
histórica.  

2. Nueva Centralidad Zona Caribe-Santa Rita.  
Se constituye a partir de la descentralización de la administración distrital y la localización de la gerencia comunera de la 
Zona Caribe. Incluye la construcción de una plaza cívica que integra a través de una alameda la zona institucional y 
cultural existente, áreas de actividad recreativa y el entorno del mercado público de Santa Rita, actividad terciaria que 
consolida la centralidad.  

3. Nueva Centralidad Comercial Los Ejecutivos - La Castellana  la Plazuela. 
Se refiere a la consolidación de las actividades generadas por los centros comerciales La Castellana, Los Ejecutivos y La 
Plazuela, la cual debe reforzarse con actividades institucionales, administrativas y financieras descentralizadas integradas 
a los servicios comerciales existentes.  Se articula la Unidad Deportiva conformada por los estadios de fútbol, béisbol, 
softbol, la Plaza de Toros y otros equipamientos deportivos. Así mismo se establecen los accesos desde la vía perimetral, 
su articulación con la Avenida Pedro de Heredia y con el espacio público generado por la ronda del Canal de Chepa.  

ARTICULO 17. PROYECTOS ESTRATÉGICOS EN EL AREA URBANA.   Los proyectos estratégicos que 
permitirán consolidar y complementar el desarrollo de la ciudad a partir de centralidades urbanas son los siguientes:  

1. Descentralización de la Administración Distrital. 
La desconcentración espacial de la administración distrital, permitirá el rescate y la valoración de las 4 zonas urbanas y de 
los Corregimientos, así como un contrato social urbano colectivo para cumplir con los objetivos, principios, la función 
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pública del urbanismo,  y la consolidación democrática de la ciudad, a partir de la participación ciudadana, ante la 
tradicionalmente limitada presencia del Estado.  

En este marco, uno de los elementos de mayor impacto en el modelo de territorio lo constituye la creación del 
equipamiento institucional en las 4 zonas urbanas para la puesta en marcha del sistema gerencial descentralizado de las 
comunas y corregimientos.  Estos nuevos espacios urbanos, se organizarán acompañados de las sedes administrativas del 
orden zonal, que actuarán como proyectos de renovación y cambio de las estructuras urbanas adyacentes a ellos. Como 
imagen corporativa y física, actuarán como facilitadores de la toma de decisiones entre el sector público, privado y las 
comunidades y como enrutadores de recursos para el desarrollo de proyectos en cada una de las zonas.  

2. Corredor Logístico e industrial de El Bosque.  
Comprende la renovación del área que integra las zonas portuarias de Manga y El Bosque con la zona industrial de 
Mamonal, mediante la localización de actividades logísticas, comerciales, financieras y de apoyo a los sectores 
productivos a lo largo del nuevo Corredor de Acceso Rápido a la Variante.   

3. Centro Tecnológico de Membrillal. 
Complementa en cuanto a equipamiento educativo las actividades portuarias, industriales y de servicios de apoyo a los 
sectores productivos. Se localiza equidistante a la zona verde, zona urbana al sur occidente y al Centro Poblado de 
Pasacaballos.  

4. El Sistema de Mercados. 
Con el fin de descentralizar la actividad de abastecimiento de alimentos de la población urbana, se definirán mercados 
para cada una de las 4 zonas, complementadas con mercados móviles.  

La ejecución de este proyecto permitirá durante la vigencia del Plan, la renovación  urbana de Bazurto y su transición 
como parque interactivo de la cultura, ciencia y teeconología,  punto de intercambio del sistema de transporte masivo 
urbano multimodal de pasajeros y otras actividades residenciales y comerciales, de acuerdo con el Plan de Renovación 
Urbana que se realice.  

ARTICULO 18: EQUIPAMIENTOS DE INTEGRACIÓN REGIONAL.  Como estrategia para el 
fortalecimiento de las relaciones Inter-regionales y el ordenamiento integral del territorio distrital se propone sobre 
las vías nacionales en suelo rural y de expansión industrial, la localización de equipamentos urbanos e inter-
regionales de comercio e intercambio de alimentos, carga y servicios y otras actividades que trasciendan al ámbito 
distrital y garanticen su vinculación con las zonas de expansión.  

ARTICULO 19: LAS CENTRALIDADES RURALES 
Los corregimientos de mayor jerarquía por el tamaño de su población, ubicación y atributos, cumplen la función de 
generar nuevas actividades que descentralicen y cohesionen las diferentes áreas que integran el territorio distrital. Ellas 
constituyen el sistema de centralidades rurales así:  

1. Centralidad turística y cultural de Bocachica.  
Comprende los fuertes y el conjunto arqueológico; las playas y recursos naturales; el poblado de Bocachica. La actividad 
central es el turismo sostenible. Forma parte de ella la preservación de los centros poblados de la isla, la dotación de 
equipamientos para sus habitantes y de servicios complementarios para el desarrollo del turismo y la cultura, como fuente 
de empleo y desarrollo para los habitantes de toda la isla.  

2. Centralidad agrícola y comercial Bayunca  Pontezuela. 
Se define por su localización estratégica de la que se deriva la constitución de un corredor que parte de Bayunca hacia 
Pontezuela, como eje integrador tanto de la vía interregional como de las actividades urbanas y rurales. Esta centralidad se 
orienta a definir un centro de comercialización de productos agrícolas para la población rural como estímulo a esta 
actividad necesaria para la seguridad alimentaria de la población distrital. Su ubicación contigua a los terrenos agrícolas 
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con potencialidad productiva y al mismo tiempo a los desarrollos turísticos y residenciales de la zona norte, garantiza la 
descentralización de la actividad de abastecimiento y comercialización de alimentos al futuro. El fortalecimiento de esta 
centralidad requiere la dotación de equipamientos de los centros poblados y en especial equipamientos educativos 
orientados a incrementar la capacidad técnica de las actividades del sector primario en esta zona rural del distrito, así 
como de los municipios vecinos.  

3. Centralidad portuaria multimodal de Pasacaballos. 
Su ubicación es el punto de unión del Canal del Dique y el río Magdalena con la Bahía de Cartagena y el Corredor de 
Acceso Rápido a la Variante;  Implica la potencialidad de desarrollo de esta centralidad portuaria con actividades 
logísticas de apoyo para estimular la comunicación fluvial de la ciudad, así como su uso para el desplazamiento y fomento 
de actividades turísticas y ecoturísticas. Para proteger las actividades residenciales del Centro Poblacional, la 
comunicación terrestre con la ciudad y la región debe generarse a partir de una vía perimetral a su área de expansión 
urbana. Forman parte del fortalecimiento de esta centralidad la protección ambiental de los humedales y el control de la 
contaminación por diferentes fuentes.  

ARTICULO 20: CENTRALIDADES EN SUELO DE EXPANSION  

1. Centralidad turística, comercial y recreativa del norte. 
La morfología de la ciudad permite que dos vías interregionales enmarquen el área urbana de Cartagena; en el borde 
litoral Caribe la vía al mar constituye el punto inicial del Parque Natural Ciénaga de la Virgen, elemento ambiental 
estructurante de la ciudad futura. Esta zona que forma parte del corregimiento de la Boquilla y se encuentra próxima 
al centro poblado principal, es al mismo tiempo el punto de unión y transición de la ciudad turística y los 
equipamientos recreativos y comerciales con los desarrollos residenciales para el 85% de la población al 2011. 
Inducir su desarrollo permitirá la creación de un nuevo polo generador de empleo y nuevas oportunidades para la 
población.   

SEGUNDA PARTE 
DE LOS CONTENIDOS ESTRUCTURALES DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

CAPITULO I 
DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS ESTRUCTURALES.  

ARTICULO 21: DEFINICIÓN. Las normas urbanísticas estructurales que se integran al Plan de Ordenamiento 
Territorial del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, son las que establecen los mecanismos de manejo para 
los elementos estructurantes de áreas urbanas y rurales, para asegurar la consecución de los objetivos y estrategias 
adoptadas en el componente general y en las políticas y estrategias de mediano plazo del componente urbano.  

Las normas urbanísticas estructurales prevalecen sobre las demás normas y serán tenidas como referencias para la 
aplicación y vigencia de los principios, objetivos y estrategias de las demás normas urbanísticas establecidas por el Plan y 
sus reglamentos; así como para las modificaciones que hayan de ser introducidas en las demás normas urbanísticas e 
instrumentos de gestión del Plan, que en todo caso y sin excepción deberán guardar concordancia con ellas.  

Su modificación sólo podrá efectuarse con motivo de la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial y, 
excepcionalmente, con base en los motivos y estudios técnicos debidamente sustentados que presente la administración 
distrital para estudio y aprobación del concejo distrital, y de acuerdo con los parámetros establecidos por la Ley 388 de 
1997.  

Las normas urbanísticas estructurales tendrán una vigencia igual a la del tiempo que faltare por terminar la actual 
Administración Distrital y tres períodos constitucionales más de administraciones distritales. En todo caso hasta tanto sean 
expedidas las nuevas normas urbanísticas estructurales, luego de cumplido ese término, éstas se seguirán aplicando.  
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CAPITULO II 

DEL SISTEMA DE LAS AREAS DE PROTECCION Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y PAISAJISTICOS DEL DISTRITO Y SUS MEDIDAS DE MANEJO.  

ARTICULO 22: DEFINICION.  El sistema de las áreas de protección y conservación de los recursos naturales y 
paisajísticos del distrito de Cartagena de Indias se compone del conjunto de las zonas que aquí se delimitan como tales y 
de las medidas que se adoptan para su protección y defensa. Estas se integran a los distintos suelos, según la clasificación 
que de ellos se hace en este Decreto y entran a formar parte del Sistema de Espacio Público del Distrito, como uno de sus 
elementos constitutivos.   

Hacen parte del sistema de las áreas de protección y conservación de los recursos naturales y paisajísticos del Distrito, las 
áreas protegidas que resulten de la aplicación de las normas ambientales del orden nacional y regional, localizadas dentro 
de su territorio, las cuales se incorporan a este, bajo la categoría, reglamentación y denominación que dicha legislación les 
asigna.  

ARTICULO 23: OBJETO DEL SISTEMA. El sistema de áreas de protección y conservación de los recursos naturales 
y paisajísticos del distrito de Cartagena de Indias tiene por objeto incorporar al régimen normativo, dispuesto por este 
Decreto, la protección de las áreas señaladas como de importancia ambiental por razones ecológicas; o de satisfacción de 
necesidades a la población, como agua, aire, alimentos, energía y recreación; o por estar sometidas a amenazas y riesgos 
debido a su fragilidad y deterioro; o por la probabilidad de ocurrencia de emergencia como consecuencia de fenómenos 
naturales.  Igualmente se incluyen las medidas para su protección en el largo plazo, entendidas como aquellas que 
asegurarán su protección, de acuerdo con el principio de desarrollo sostenible, fundamento de la ley del medio ambiente, y 
bajo los principios de concurrencia, subsidiaridad y coordinación de competencias establecidos por la misma, en 
consonancia con las determinaciones de carácter estructural dispuestas por la Ley 388 de 1997.  

ARTICULO 24: PLANO OFICIAL. Para los efectos de esta Capítulo, se adopta el Plano  de Formulación General PFG  
2A/5 y 2B/5 denominado Plano de Áreas de Protección.  

ARTICULO 25: IDENTIFICACION Y LOCALIZACION DE LAS AREAS DE PROTECCION Y 
CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y PAISAJISTICOS DEL DISTRITO Y MEDIDAS DE 
MANEJO DE LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN. Son áreas de protección y conservación de los recursos naturales y 
paisajísticos del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, todas las que están indicadas en el plano 
anteriormente citado, así:  

1.    Parque Nacional Natural 

 

Corales del Rosario y San Bernardo.  Área de reserva declarada por la 
Resolución 1425 de 1996, del Ministerio del Medio Ambiente.  El parque comprende la zona submarina en donde se 
encuentran los corales que rodean las Islas del Rosario y las Islas de San Bernardo.   

De acuerdo con el Código de los Recursos Naturales Renovables el área de un Parque Nacional Natural se reserva con la 
finalidad de destinarse a la protección, conservación, y preservación para la perpetuación  en su estado natural mediante 
un régimen de manejo adecuado, consignado en el Decreto 622 de 1977 y desarrollado para este Parque  en la Resolución  
165 de 1977  y Acuerdo 66 de 1985 de Inderena, la Resolución 1425 de 1996, el Acuerdo 66 de 1985 del Ministerio del 
Medio Ambiente y el Plan de Manejo del Parque.  Las Islas del Rosario y San Bernardo se consideran baldíos reservados 
a la nación.  

De acuerdo con la Resolución 1425 de 1996 del Ministerio del Medio Ambiente, en el Parque quedan prohibidas las 
actividades diferentes a las de conservación, educación, recreación, cultura, recuperación, control e ivestigación.  Esta 
reserva es administrada por el Ministerio del Medio Ambiente, a través de la Unidad Especial Administradora de Parques 
Nacionales Naturales o por quien haga sus veces.  

Aunque el parque es submarino, las actividades en los globos de tierra que conforman los archipiélagos de las Islas del 
Rosario y las de San Bernardo están controladas por la Resolución 1424 de 1996, que prohibió cualquier tipo de obras 
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civiles, submarinas y de superficie y señaló que cualquier tipo de adecuación, reposición o mejora de las construcciones 
existentes deberá ser autorizada por el Ministerio del Medio Ambiente, quien podría imponer la presentación de un Plan 
de Manejo Ambiental.  

2. Parque Forestal y Zoológico Cacique Dulio.  Área de protección y conservación de los recursos naturales y 
paisajísticos del distrito ubicada en la margen izquierda del Canal del Dique, en el extremo noreste de la Isla de Barú, 
entre el Caño Lequerica y el corregimiento de Santa Ana, con una extensión de cuatrocientas veinte hectáreas 
identificadas con la referencia catastral No. 01-37-001-0530-000, inscrita en la oficina delegada de Bolívar del IGAC.  
Este Parque fue creado mediante Acuerdo 15 de 1994, del Concejo Distrital de Cartagena de Indias.  

Se destina a proteger la flora,  fauna y suelo,  como elementos de estabilización ambiental. Por lo tanto en esta zona está 
prohibido el desmonte, destrucción y deterioro de la vegetación natural y de carácter marino, así como levantar viviendas, 
terraplenar, nivelar o adelantar aprovechamientos de los recursos naturales renovables.  

Todo lo anterior sin perjuicio de  la protección a que queda sometida la franja de manglar colindante con la Bahía de 
Barbacoas en virtud de la zonificación realizada por la autoridad ambiental.    

3. Cerro de la Popa. Comprende el área del mismo, que aparece delimitada en el Plano de Área de Protección, que 
hace parte integrante de este Decreto. Esta área de protección deberá ser recuperada ecológica y paisajísticamente y 
destinar el sostenimiento de la biodiversidad, captación de dióxido de carbono, la recreación, educación y al 
mantenimiento de su valor paisajístico.   

Para su recuperación será objeto de un Macroproyecto, cuyos objetivos y componentes forman parte del presente 
Decreto. Se prioriza su manejo ambiental y el de la zona de riesgo.  Una vez recuperada se mantendrá un control 
para evitar su deterioro y  tendrá una administración dedicada a la atención de su manejo y la prestación de servicios 
a los visitantes; para tal efecto el Distrito deberá elaborar y adoptar por decreto un reglamento específico.  

4. Lomas de Albornoz y Cospique. Comprende toda el área de las mismas delimitada en el Plano de Protección, 
que hace parte integrante de este Decreto.  Su recuperación geomorfológica y de cobertura vegetal se requiere para el 
sostenimiento de la biodiversidad, captación de dióxido de carbono y su mantenimiento como aislamiento natural entre las 
áreas de actividad residencial de la ciudad y su zona industrial.  

Se requerirá a los usuarios de los aprovechamientos realizados la restitución geomorfológica y de cobertura vegetal, 
para destinarlo a su protección como zona ecológica para que sirva como aislamiento natural de la ciudad y su zona 
industrial.  No se permitirán nuevos aprovechamientos de materiales.   

5. Parque de Henequén.  Área comprendida entre el antiguo botadero y el relleno sanitario de Henequén y su 
respectiva zona de amortiguamiento o aislamiento, cuyo radio de extensión deberá ser certificado por la autoridad 
ambiental.  El objetivo de la protección de ésta área es la prevención de problemas sanitarios a la población y la restitución 
del paisaje de la zona urbana del distrito denominada como Zona Verde o Sur-occidental, mediante la recuperación 
ambiental, de los sitios ocupados por el botadero y el relleno, una vez este sea clausurado.  

Para la recuperación de la zona se reglamentará un aislamiento, o zona de amortiguación, una vez sea clausurado el actual 
relleno; la amplitud de dicho aislamiento deberá ser certificada por la autoridad ambiental. Abarca el actual relleno y el 
antiguo botadero.  Estos sitios se destinarán a su sellamiento siguiendo las técnicas exigidas para estos fines y los 
requerimientos de la autoridad ambiental. Se verificará la impermeabilización, el adecuado funcionamiento y seguridad de 
los sistemas de manejo de gases y líquidos lixiviados, los taludes, la impermeabilización superior y finalmente a la 
empradización superficial.  No se permitirá en estos sitios la siembra de árboles o arbustos con raices que se profundicen. 
El operador asumirá la responsabilidad que la ley le asigna.  

La zona de amortiguación será arborizada con especies locales y se dejará protegida como parque paisajístico.  
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6.    Parque Distrital Ciénaga de la Virgen . Comprende toda el área de la Ciénaga de la Virgen o de Tesca, 
incluidas las porciones lagunar y de los humedales localizados más allá de los  manglares, sobre su orilla oriental. El área 
completa aparece detallada en el Plano de Areas de Protección, que hace parte integrante de este Decreto.  Área señalada 
para su recuperación ambiental y destinarla posteriormente para el aprovechamiento sostenible de usos múltiples y como 
componente  paisajístico privilegiando el cuerpo de agua, los mangles y  la cuenca visual circundante.  Lo anterior sin 
perjuicio de la protección a los manglares en cada sitio, de acuerdo con la zonificación definida por la autoridad ambiental.  

Para el logro de los objetivos es objeto de un Macroproyecto que permitirá desarrollar un parque que será el paisaje 
estratégico alrededor del cual se desarrollará la nueva ciudad, en el que además se logrará un aprovechamiento bajo el 
criterio del uso múltiple de los recursos de la oferta ambiental de este ecosistema, en el que la pesca y el turismo deben 
volver a  ser expresión de la vida del mismo.  También será centro de actividades institucionales, recreativas y deportivas 
y su administración se hará mediante aplicación de un reglamento.  

Todo lo anterior sin perjuicio de  la protección a que queda sometida la franja de manglar colindante, en virtud de la 
zonificación realizada por la autoridad ambiental.    

7. Bahía de Cartagena. Comprende toda el área de la misma, incluidas la Bahía de las Animas, la interna, la 
externa, las ciénagas de Honda,  Coquitos y las existentes en el litoral de la Isla de Tierra Bomba.  Área señalada para su 
recuperación ambiental y destinarla al aprovechamiento sostenible de usos múltiples y como componente paisajístico 
privilegiando el cuerpo de agua, las playas, los mangles y la cuenca visual circundante.   

Será objeto de un Macroproyecto, conectado con el Canal del Dique para lograr su recuperación ecológica y un 
manejo integral de las actividades que se desarrollan en contacto con el medio marino, en consonancia con la 
protección ambiental.  Los objetivos y componentes de dicho macroproyecto se describen en el presente Decreto.  

8.   Parque Lineal del Sistema de Caños y Lagunas Interiores. Comprende todos los cuerpos de agua internos 
que comunican a los anteriores y que fueron declarados por la Ley 62 de 1937 y el Decreto 07 de 1984 como áreas 
sometidas a recuperación, mediante obras de limpieza y canalización por dragado.  Deberán mantenerse  protegidos para 
mantener su valor ecológico y paisajístico.  El acotamiento de estos y la recuperación de algunos de los trayectos de sus 
orillas permitirá delimitar adecuadamente toda la zona objeto de protección, señalada en el Plano de Áreas de Protección, 
dentro de la cual también se incluyen:  

La recuperación de los caños y lagunas interiores de la ciudad responden a un proyecto estructurante que tiene como 
objetivo recuperar los cuepos de agua y sus orillas, como elemento paisajístico y soporte de la biodiversidad local.  
La entidad distrital a cargo de la ejecución y la administración de este proyecto, es Edurbe o quien haga sus veces. 
Una vez recuperado será protegido para evitar su degradación, impidiendo que los factores que la propiciaron se 
repitan, mediante un control de las actividades a su alrededor.  

Lo anterior sin perjuicio de la protección de los manglares de acuerdo con la zonificación aprobada por la autoridad 
ambiental.  

 

El Caño de Juan de Angola, desde el aeropuerto de Crespo hasta Marbella, en el puente Benjamín Herrera; 

 

La Laguna del Cabrero, desde el puente Benjamín Herrera hasta el puente de Chambacú; 

 

La Laguna de Chambacú, desde el puente del mismo nombre hasta el puente Heredia; 

 

La Laguna de San Lázaro, desde el puente Heredia, hasta la Bahía de Cartagena, en el puente Román; 

 

    El Caño de Bazurto, desde la laguna de San Lázaro, en el puente Las Palmas hasta el puente Jiménez; 
y, 

 

La Ciénaga de las Quintas, desde el puente Jiménez hasta la Bahía de Cartagena, en el puente Bazurto.  

9.   Areas protectoras del Sistema Hídrico 
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Acuífero de Arroyo Grande.  Localizado alrededor del corregimiento de Arroyo   Grande.  Se define como 
área de protección con la finalidad de mantener las reservas de agua y la  calidad de la misma, como fuente de 
agua de los pobladores de la zona, caracterizada  por su déficit hídrico.  

Se efectuará el control de la extracción de agua del acuífero.  El Distrito en concurrencía con  la autoridad ambiental 
realizará dicho control.  Así  mismo exigirán a los usuarios de los pozos la instalación de contadores de caudal o 
volumétricos y conformarán una red de usuarios para obtener datos sistemáticos de los niveles estáticos y dinámicos 
de los pozos de monitoreo y de bombeo.  

El Distrito solicitará a las instituciones correspondientes la instalación y operación de una estación climatológica-
ambiental en la parte central del acuífero,  que registre los parámetros meteorológicos para caracterizar y monitorear 
con mayor precisión los posibles cambios climatológicos-ambientales en el futuro.  

No se podrán explotar las reservas estáticas por la cercanía a la línea de costa, ya que ésto ocasionaría un cambio en 
el gradiente hidráulico, que induciría el avance de la cuña marina y la salinización del acuífero.  

El acuífero será protegido de toda infiltración que pueda causar su contaminación, así como  de daños de su cubierta 
que puedan afectar las zonas de recarga.  Por lo tanto se prohibe la instalación de actividades que puedan generar 
aguas residuales.  La construcción de pozos sépticos deberá hacerse en forma estanca evitando filtraciones hacia el 
subsuelo, aunque podrán instalar campos de infiltración en el suelo superficial.  

Se prohibe la explotación de canteras sobre el acuifero, así como los rellenos sanitarios.  

 

Las rondas de los cuerpos de agua. Franja adyacente a las corrientes, ciénagas, lagos y lagunas, con un ancho 
hasta de 30 metros, a definir por la autoridad ambiental según las características específicas en cada caso.  

En el ámbito de la zona norte del distrito, en suelo rural del mismo:  Las rondas de los arroyos Bonga, Grande, 
Carabajal y Guayepo; Las rondas en las Ciénagas de La Peña, del Puerto (La Venta), del Medio y la Salada; 
Barranquito.  

En el ámbito de la Ciénaga de La Virgen, en suelo rural del distrito: Las rondas de los arroyos Ternera, Limón, 
Chiricoco, Hormiga, La Tablas, Tabacal, Palenquillo y Mesa.  

En el ámbito de la Bahía de Cartagena: Las rondas de los arroyos, arroyos Arroz Barato, Cospique, Casimiro y 
Grande;  

En el ámbito de la Bahía de Barbacoas y Canal del Dique: La ronda del Canal del Dique  a cada lado de su 
cauce.  

Estas son áreas cuya protección la decreta el Código de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Ambiente, 
que las declara bien inalienable e imprescriptible del Estado.  Conformadas por una franja paralela a cada lado de los 
cauces que se toma como la zona para protección de los cuerpos de agua y cauces existentes. Esta franja, con fundamento 
en el artículo 83 del Código será hasta de treinta (30) metros de ancho, paralela a la línea de mareas máximas o a la del 
cauce en cada orilla de corrientes y lagos.    

Las rondas de los cuerpos de agua quedan excluidas del manejo libre por parte de los usuarios y quedan protegidas 
como todos los bienes públicos ante las apropiaciones y usos sin permiso de la autoridad competente.  

10.  Zonas de manglar.  Corresponde  a las áreas ocupadas por manglar existentes a lo largo del litoral del 
Distrito, referenciadas en el estudio de zonificación realizado por Cardique en 1998, y aprobado por el Ministerio del 
Medio Ambiente.  
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En el ámbito de la zona norte del distrito, en suelo rural y de expansión: Algunos sectores entre los Morros, Arroyo 
Grande  y Palmarito,  especialmente alrededor de los cuerpos de agua,  como la Ciénaga de las Ventas.  

En el ámbito de la Ciénaga de la Virgen: Todo el borde de la Ciénaga de la Virgen.   

En el ámbito de la Bahía de Cartagena: El borde este de la Bahía de Cartagena, Zona de Mamonal y Manzanillo, 
Islas en la Bahía de Cartagena frente a Mamonal, Ciénaga de Coquito a la Carbonera, El Varadero, El borde Este 
de la Isla de Tierra Bomba, Los bordes del sistema de caños internos conectados a la Bahía de Cartagena, La orilla 
norte de Barú especialmente alrededor de las Ciénagas de la Isla de Barú; Cholón,  Mohán,  Portonaito y Vasquez.  

En el ámbito de la Bahía de Barbacoas y Canal del Dique: Todo el borde de la Bahía de Barbacoas, desde 
Flamenquito, incluyendo el delta del  Canal del Dique hasta los Caños de Matunilla y Lequerica, incluyendo las 
Ciénagas  de Arroyo Hondo y Arroyo de Plata.  Continúa por  la costa sur de la Isla de Barú, que asoma a la Bahía 
de Barbacoas.  

En el ámbito de los territorios insulares: Los bordes de las islas de los Archipíelagos del Rosario y San Bernardo,  
especialmente Islas del Rosario.  

11.  Franja de Playa Marítima. Corresponde a la franja de las playas a lo largo del litoral del Distrito,  
adyacente al mar, conformada por material no consolidado, de ancho variable y cuya divisoria con los terrenos 
consolidados debe ser  determinada, en cada caso, por estudios técnicos y peritazgos de acuerdo a lo reglamentado 
por la DIMAR o quien haga sus veces.  Su condición de  paisaje natural y espacio público abierto le imprime el valor 
ambiental del disfrute visual desde los escenarios marinos y de la ciudad construída.  

Estas áreas protegidas, incluyen las diferentes geoformas que se encuentren en esta franja, por tratarse de bien 
público y por corresponder a un elemento esencial del paisaje marino del territorio. Por tratarse de zonas no  
consolidadas, no debe ser ocupada por infraestructura permanente.  

La franja de playa marítima, por tratarse de una zona no consolidada, no debe ser ocupada por infraestructura 
permanente,  pueden darse los usos de recreación, turismo, educación y los servicios complementarios o conexos con 
estos, así como labores de pesca artesanal y recreativa con artes menores.  

Se prohíbe la ocupación con estructuras permanentes, excepción hecha de las obras de defensa del frente costero, 
cuando así se requiera a juicio del Distrito, en acuerdo con DIMAR, la autoridad ambiental, y demás autoridades 
competentes.  También se prohibe la explotación de materiales de playa como arena y piedra china.  
Puede permitirse la ocupación con estructuras no permanentes para la prestación de servicios para los usos 
permitidos, que no demeriten el valor paisajístico ni impida el goce del espacio público a terceros, previo visto bueno 
de la Secretaría de Planeación Distrital.  

Para el manejo y distribución de los usos en la franja de playas marítimas el Distrito, conjuntamente con DIMAR, la 
autoridad ambiental y representantes de los usuarios podrán establecer una zonificación de las playas que será 
controlada por DIMAR a través de la Capitanía del Puerto, o por la entidad que haga sus veces.  

La autorización de intervenciones y/o ocupaciones debe contar con el concepto de la Alcaldía de Cartagena, previo 
estudio de la Secretaría de Planeación Distrital y con la autorización de la autoridad ambiental.    

ARTICULO 26: DE LAS NORMAS APLICABLES A LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN. Las diferentes áreas y/o 
zonas declaradas por este Decreto como de protección tendrán las restricciones de uso  y desarrollo de actividades de tipo 
productivo indicadas en la ley ambiental, el código de los recursos naturales y protección del ambiente y normas 
reglamentarias o las que las modifiquen o sustituyan. Los suelos ubicados dentro de cada una de estas unidades, no podrán 
ser motivo de acciones urbanísticas y por lo tanto en ningún momento podrán ser objeto de procesos que conlleven a la 
ubicación de actividad residencial. El distrito desarrollará, por convenio con CARDIQUE  y demás autoridades 
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competentes los estudios detallados a fin de producir la cartografía a una escala de detalle en la cual aparecerán 
alinderados y afectados los suelos de protección correspondientes, con arreglo a las normas dispuestas por este Decreto.   

CAPITULO III 
DEL SISTEMA DE LAS AREAS DE PROTECCION Y CONSERVACION DEL PATRIMONIO 

HISTÓRICO, CULTURAL Y ARQUITECTÓNICO Y SUS MEDIDAS DE MANEJO.  

ARTICULO 27. DEL PATRIMONIO CULTURAL INMUEBLE DEL DISTRITO DE CARTAGENA. 
Forman parte del Plan de ordenamiento Territorial de Cartagena las áreas de conservación y protección del 
patrimonio cultural inmueble del distrito representado en todos los bienes que poseen especial interés histórico, 
estético, arquitectónico, urbano y arqueológico, de acuerdo con las definiciones adoptadas por la ley  general de 
cultura, Ley 397 de 1997.  

ARTICULO 28. DE LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO, CULTURAL Y ARQUITECTÓNICO. Las áreas de protección y conservación del patrimonio 
histórico, cultural y arquitectónico se encuentran en el Plano PFG 6/6 que forma parte del presente Decreto.   

ARTICULO 29: DE LAS NORMAS APLICABLES PARA LA PROTECCIÓN DEL CENTRO HISTORICO, 
SU ÁREA DE INFLUENCIA Y LA PERIFERIA HISTORICA: Las normas  estructurales que reglamentan las áreas 
de protección y conservación del patrimonio cultural inmueble del Distrito de Cartagena, se encuentran en el reglamento 
específico denominado REGLAMENTACIÓN DEL CENTRO HISTORICO, SU ÁREA DE INFLUENCIA Y LA 
PERIFERIA HISTORICA , contenido en la Octava Parte del presente Decreto.   

CAPÍTULO IV 
DETERMINACIÓN Y UBICACIÓN DE ZONAS DE RIESGO PARA LA LOCALIZACIÓN DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS.  

ARTICULO 30. AREAS DE RIESGO.  Son áreas de riesgo aquellas en las que ocurren o pueden ocurrir 
fenómenos naturales con capacidad de generar emergencias, desastres o eventos catastróficos en asentamientos 
humanos establecidos o que pudieran ser ocupados, o que debido a acciones antrópicas puedan originar la alteración 
de las condiciones naturales que propicien el desarrollo de eventos que impliquen probabilidad de daño a la salud y/o 
los bienes de las personas de los asentamientos allí ubicados.  

ARTICULO 31. INFORMACION BASICA: La información básica para guiar la formulación del Plan de 
Ordenamiento Territorial, en lo que  se refiere a los aspectos de Amenaza y Riesgo derivados de fenómenos naturales y 
procesos antrópicos, se encuentra en el plano de diagnóstico PDU 5/7 A, B y C.    

ARTICULO 32. SUSCEPTIBILIDAD A LA INUNDACION.  Se trata de áreas relacionadas con  zonas bajas que 
bordean la orilla del mar y los cuerpos de agua.  

1. Relacionadas con los cuerpos de agua: 
En suelo Urbano: Bordeando la Bahía  de Cartagena y, generalizando en los terrenos adyacentes al mar, los niveles 
de inundación dependen de las alturas de la marea, que puede presentar variaciones de 0.6 m, con una recurrencia de 
20 años y del caudal que fluye hacía la Bahía.  

Niveles altos de marea coincidentes con mares de leva y/o lluvias torrenciales generan inundaciones a lo largo de la 
costa, incluyendo zonas del sector urbanizado tales como, el sector turístico , el sector de la Plaza de la Aduana, el 
Parque de la Marina, el sector amurallado (Santo Domingo, San Pedro) y la Boquilla (Marlinda y Villa Gloria).  
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Terrenos que bordean la Ciénaga de la Virgen, los caños y lagunas internas y  la Bahía de Cartagena,  con alturas 
inferiores a 0.98 metros.  En los alrededores de la Ciénaga de la Virgen los terrenos con alturas hasta de 1.1 metros 
están sujetos a inundaciones con lluvias fuertes y marea alta.     

En suelo rural: las principales zonas de inundación se encuentran en la llanura de Manzanillo, alrededores del 
Arroyo Guayepo, el último kilómetro del Arroyo Carabajal en la playa, en la llanura que va desde el norte de Arrollo 
de Piedra hasta el poblado de las Canoas y los playones frente a Arroyo Grande.  Las características hidrológicas de 
estas zonas y su manejo deben precisarse mediante estudios previos a su utilización.  

2.  Relacionadas con los canales de drenaje: 
Terrenos localizados alrededor de los drenajes naturales y canales, los cuales desbordan por la forma de la 
subcuencas o por que las obras de infraestructura no tienen la capacidad de desagüe o por mal mantenimiento de las 
mismas.  También la impermeabilización relativa de los terrenos por la urbanización y los vertimientos de aguas 
negras a los canales aumentan la escorrentía y por tanto el riesgo de inundación.  

Dentro del perímetro urbano urbanizado los sectores más característicos se encuentran hacia el este de la Carretera de la 
Cordialidad, en Villa Rosita y San José de los Campanos, sur de la Avenida Pedro de Heredia en inmediaciones de El 
Socorro y San Pedro y el sector oriental de la Vía a Mamonal en los Barrios Policarpa Salavarrieta, Campestre, Nuevo 
Bosque y frente a Ceballos. Los canales colectores que atraviezan la porción de la ciudad ubicada entre la Vía de la 
Cordialidad-Avenida Pedro de Heredia-Ciénaga de la Virgen, principalmente el Calicanto y el Chaplundum también 
causan inundaciones  en la zona  sur de la Ciénaga de la Virgen, que son incrementadas cuando coinciden altas mareas 
con lluvias torrenciales.  

En la zona no urbanizada, áreas con susceptibilidad alta se encuentran en el extremo suroriental de la Ciénaga de la 
Virgen y con susceptibilidad moderada en el sector oriental al retén de Doña Manuela (al sur de la Vía de la 
Cordialidad) y en el sector ubicado entre Villa Rosita y San José de los Campanos.  

El Distrito gestionará ante las autoridades competentes la realización de los estudios necesarios para determinar las 
actuales características de los cauces de los arroyos de la cuenca aferente a la Ciénaga de la Virgen y establecer las 
medidas de manejo y acondicionamiento previamente al desarrollo de la zona de expansión.  

PARAGRAFO: Asociada a las inundaciones existe la susceptibilidad a la insalubridad, en particular en la zona sur 
de la Ciénaga de la Virgen hacía donde fluyen los colectores que además reciben aguas servidas o residuales.  

ARTICULO 33. RIESGO POR FENOMENOS DE REMOCIÓN EN MASA.  Áreas ubicadas en las colinas de 
la ciudad en las que, debido a sus características erodables, la intervención antrópica, que las ha deforestado 
estableciendo asentamientos y explotando materiales de construcción, ha incidido negativamente exacerbando la 
amenaza de deslizamientos, que puede ser activada por lluvias torrenciales.   

1. Susceptibilidad alta: 
Son zonas con susceptibilidad alta a la remoción en masa, las zonas escarpadas con pendientes superiores a 17º, que  
presentan erosión evidente con agrietamientos profundos. Estas zonas están afectadas por extracción de materiales y 
construcción de viviendas.  

Los sectores mas afectados se encuentran en el costado suroriental y occidental sur del cerro de la Popa, barrios El 
Cielo, Nariño, Los Comuneros, el sector del Nuevo Bosque (Las Colinas - Manzanares) y el sector sur del Cerro 
Albornoz.    

2.  Susceptibilidad moderada: 
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Son zonas con susceptibilidad moderada a la remoción en masa, las zonas con pendientes mayores a 17º, con 
actividad antrópica pero con drenaje natural en buen estado.  

Son evidentes el sector nororiental del cerro de la Popa, en los barrios San Francisco, La Maria y sus alrededores; 
oeste y suroeste del mismo Cerro, en los barrios Nariño y Keneddy.  También el sector oriental del Cerro Marión, en 
los barrios Andalucía, Nueve de Abril y Las Brisas; el sector norte y noreste del basurero de Henequén y el sector 
occidental del Cerro Albornoz.  

3. Susceptibilidad baja: 
Son zonas con susceptibilidad baja a la remoción en masa, las zonas de ladera con pendientes de 7º a 16º , con 
actividad antrópica mínima y que conserva la cobertura vegetal.  

La parte superior trasera del Cerro de la Popa.  En el sur de la de la ciudad, los barrios Carmelo, San Pedro Martir, El 
Educador y Maria Cano.  En el Cerro Marión algunos sectores de los barrios Amberes, La Conquista, Nueve de 
Abril, Andalucía, Armenia, Zaragocilla y Piedra de Bolívar; con evidencia de reptación de suelo.  

ARTICULO 34. EXPANSION DE LOS SUELOS. Por la constitución predominantemente arcillosa gran parte de 
los suelos de la ciudad presenta problemas de expansibilidad.    

1. Susceptibilidad alta: Sector oriental y suroriental de la Ciénaga de la Virgen y al sur y suroriente del Cerro 
Albornoz.  

De acuerdo con el Plano de Ingeominas, aparecen como de susceptibilidad alta los terrenos ubicados entre los 
sectores de Ternera, San José de los Campanos, VillaRosita, Doña Manuela, El Pozón, así como un sector al sur de 
Nelson Mandela.  También el sector de República de Venezuela es susceptible de este riesgo.  

2. Susceptibilidad moderada: Algunos sectores de los barrios del Nuevo Bosque, La Campiña, Buenos Aires y 
República de Venezuela.  

3. Susceptibilidad baja: Algunos sectores de los barrios Buenos Aires, Caracoles, El Socorro, San Fernando y 
Ternera.  

ARTICULO 35. AMENAZA POR FENOMENOS SISMICOS. Cartagena se considera una región de baja 
sismicidad, sin embargo la ocurrencia de fenómenos sísmicos de considerable magnitud no es descartable.  Su 
ubicación en el área de influencia de las fallas de Oca y Santa Marta y cerca del frente de deformación de la placa 
suramericana, en su choque con la placa del Caribe, que formaron las fallas de Punta Canoas y de Rosario, es un 
factor importante. Los estudios de Ingeominas en el casco urbano determinan patrones de fracturamiento de 
dirección noreste, noroeste y este-oeste, asociados localmente a fallas normales de poco desplazamiento.  

Se destaca la falla de Mamonal en dirección norte-noreste, atravesando el sector industrial por el lado oriental de la 
vía, pasando por el extremo sur de Nelson Mandela, de acuerdo con lo señalado en el plano PDU 5/7, A, B y C. 
Asociados se observan tendencias de fracturamiento que afectan de oeste a este el Cerro de Albornoz, incluyendo el 
sector de Nelson Mandela.   

Se evidencia también una falla normal en el sector del Centro Médico Los Ejecutivos, por el extremo sur del barrio 
Escallón Villa, con dirección noreste.     

Ingeominas ha presentado la existencia de una falla cubierta entre el norte del Cerro de la Popa que se alinea con el 
arroyo de Ternera, atravezando el Caño Juan Angola, Canapote, Daniel Lemaitre por el sur, San Francisco, la 
Ciénaga de la Virgen, entrando a la zona suroriental entre La Playa y Fredonia, las Palmeras y Villa Rosita.  
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En el sector del Cerro de Marión se observan tendencias de fracturamiento en sentido noroeste-sureste atravezando 
entre España y Armenia, Andalucía, El Conquistador, Piedra de Bolívar y Nueve de Abril.  

ARTICULO 36. AMENAZA DE DIAPIRISMO 

 
VOLCANISMO DE LODOS. El diapirismo de lodos es uno 

de los procesos fundamentales en la génesis y evolución geológica del Cinturón del Sinú entre el Golfo de Urabá y 
Santa Marta, dentro del cual queda incluido el territorio del  Distrito, emergido y sumergido. El proceso del 
diapirismo y las consecuencias que puede acarrear es explicado en el Diagnóstico.  El fenómeno se puede manifestar 
por hundimientos o levantamientos de terreno, súbitos o graduales,  hasta explosiones violentas, con erupción de 
lodo caliente y llamas, con formación de volcanes o no, y  con potencial de destrucción de infraestrutura y vidas 
humanas.  

En el territorio del Distrito las zonas con mayor evidencia de manifestaciones diapíricas se encuentran en el eje 
Punta Canoas-Bayunca, en donde se tiene referencia de ocurrencia de explosiones con erupciones grandes de lodos.  
También en el sector de Ternera en los límites del Distrito, de acuerdo con lo señalado en el Plano PDU 5/7 A,B, y 
C.  

ARTICULO 37. SUSCEPTIBILIDAD A LA LICUACION DE SUELOS. En suelos arenosos saturados de 
gradación uniforme,  consiste en el hundimiento súbito del mismo o pérdida de su solidez por causa del aumento de 
la presión del agua contenida en el suelo al suceder una vibración sísmica.  Ingeominas ha detectado en el casco 
urbano susceptibilidad a la licuación.  Los terrenos mas susceptibles son los asociados a playones intermareales y 
sustrato de manglar.  

1. Susceptibilidad alta a la licuación: 
Se encuentra en terrenos de los sectores de El Laguito, Pie de la Popa y parte centro-norte del barrio Manga.  

2. Susceptibilidad moderada a la licuación:  
En el nivel de susceptibilidad moderada a la licuación se clasifican preliminarmente los sectores de Bocagrande, 
Marbella, El Cabrero, La Boquilla y noroccidente de la isla de Manga.  

3. Susceptibilidad baja a la licuación: 
En el nivel bajo de susceptibilidad a la licuación se encuentran suelos de Crespo, ciudad amurallada, isla de Manzanillo 
y parte suroriental de la isla de Manga. 
.4.1.  
ARTICULO 38. SUSCEPTIBILIDAD A LA EROSIÓN COSTERA. La principal causa de la erosión costera en 
Cartagena de Indias es la acción del mar y de los vientos. Un aporte  menor lo constituyen el fenómeno global de la 
elevación del nivel del mar y, a nivel local, la explotación de materiales de playa. La explotación de materiales de 
playa es bien conocida en Manzanillo del Mar y La Boquilla.   

El ascenso del nivel del mar puede considerarse factor directo en los procesos dinámicos de la costa.  El aumento de 0.2 
centímetros anuales, puede causar efectos en la costa dependiendo de la topografía local.   

1. Susceptibilidad alta a la erosión costera: 
Se presenta en los sectores del litoral expuestos a la acción directa del oleaje del mar. Se evidencia en toda su magnitud 
durante los mares de leva. En esas condiciones está el sector de costa comprendido entre La Boquilla y el límite de los 
barrios Crespo y Marbella, a la altura del puente Romero Aguirre.  

2. Susceptibilidad moderada a la erosión costera: 
Se presenta en los sectores del litoral expuestos a la acción directa del oleaje del mar pero protegidos localmente por 
obras de ingeniería (espolones, malecones y rompeolas). No obstante dicha protección, durante los mares de leva hay 
retrocesos de la línea de costa.  
En esas condiciones están las playas comprendidas entre el Centro Recreacional Comfenalco y El Laguito y 
Castillogrande, que constituyen el 60% de las playas de la ciudad. En Marbella, Bocagrande y parte de Castillogrande 
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los espolones y rompeolas existentes atrapan sedimentos y forman amplias playas.  Pero durante mares de leva se 
generan daños e inundaciones entre Santo Domingo y la entrada a Bocagrande.  

3. Susceptibilidad baja a la erosión costera: 
Se presenta en los sectores del litoral protegidos naturalmente de la acción directa del oleaje del mar. La presencia de 
bajos arrecifales y vegetación tipo manglar impide que el oleaje, cuando eventualmente se aproxima a la costa de 
manera tangencial, incida directamente sobre la misma.  

En esas condiciones está la parte interna de la bahía de Cartagena, en el sur de la isla de Manzanillo y en el sector de 
Mamonal.  

4. Erosión costera entre La Boquilla y el Límite Norte del Distrito: 
El fenómeno de la erosión de playas entre La Boquilla y Palmarito se presenta en los sectores de La Boquilla y en Isla 
Cascajo.  

En los extremos sur de las espigas de Punta Canoas y Arroyo de Piedra, en unas longitudes de 1.000 y 700 m 
respectivamente, se viene presentando un retroceso acelerado de las playas. En ambos casos la línea de costa es baja 
donde el oleaje incide con toda su intensidad sobre el frente de playa, la playa trasera y las dunas que se ubican 
paralelamente al borde costero.  

Al norte de Arroyo de Piedra hacia Palmarito se define como una costa inconsolidada. Dentro de las escasas áreas que 
sufren actualmente la acción erosiva de la línea de costa se destaca la Isla Cascajo. Por presentarse como un saliente o 
cabo, dicho sitio soporta en todo tiempo la llegada de olas de considerable altura procedentes de mar abierto. Esas olas 
causan una continua erosión sobre el bajo arrecifal que forma la isla  

5. Erosión costera en la Isla de Barú: 
La estabilidad de las zonas costeras en la Isla de Barú es mediana pues, aunque no existe oponente migración de las 
playas, la acción de las olas ha afectado las terrazas más bajas que con frecuencia sufren desplomes.  

ARTICULO 39.  MEDIDAS PARA ATENDER LAS ÁREAS DE RIESGOS.  El objetivo principal está centrado 
en la reducción del riesgo, lo cual corresponde a actividades que se realizan antes de la ocurrencia de un fenómeno 
natural que implique riesgos.  Las actividades que se desarrollan antes, durante y después de la emergencia, 
corresponden a la Oficina de Prevención y Atención de Desastres, o quien haga sus veces.  

ARTICULO 40: MEDIDAS GENERALES EN ÁREAS DE RIESGO EN ZONA URBANA: En primera 
instancia la Administración, a través de la Oficina de Prevención y Atención de desastres, o quien haga sus veces, 
con apoyo de las entidades técnicas y la autoridad ambiental, preparará  los Planes de Contingencia para las áreas de 
riesgo identificadas y establecerá un sistema de alerta temprana.  

El Distrito adelantará, directamente o en convenio con otras entidades, los estudios técnicos necesarios para precisar 
las características, magnitud y alcance de las amenazas sobre las áreas señaladas, de acuerdo con la especificidad de 
cada una de ellas, con el fin de determinar las acciones a seguir. En los casos de amenaza por fenómenos geológicos 
se profundizará en los aspectos de geología, geotectónica, geofísica, geodésica y vulcanología del sistema de las 
fallas, mientras que en aquellos de amenaza por inundación, se profundizará en los aspectos hidrológicos e 
hidraúlicos, determinando las cotas de 1.0 metro y 1.5 metros en la ciudad.  

Igualmente deberán adelantarse los estudios de la capacidad de las obras para manejo de caudales de inundación, 
componente esencial del Plan Maestro de Drenajes Pluviales, definido como uno de los proyectos prioritarios 
contemplados en este Plan. También se incluirán censos de la población y el inventario de los bienes que se 
encuentran en riesgo.  
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ARTICULO 41:  MEDIDAS  A  TOMAR EN ÁREAS SUSCEPTIBLES DE INUNDACION.  No obstante lo 
expresado en el artículo anterior,  y mientras se realizan los estudios, se tomarán las siguientes medidas: 

 
No se permitirá nuevas construcciones en la zonas inundables. 

 
Se revisará la red de obras, caños y canales para determinar obstrucciones de los cauces y ejecutar su despeje. 

 
Se implementará un programa de mantenimiento de las redes de alcantarillado, caños y canales. 

 
Se adelantarán campañas de concientización y preparación para enfrentar una probable emergencia. 

 
Se adecuarán albergues con facilidades de atención médica en zonas de susceptibilidad alta.   

ARTICULO 42:  MEDIDAS A TOMAR EN ÁREAS CON SUSCEPTIBILIDAD DE REMOCION EN 
MASA:  Mientras se realizan los estudios, se tomarán las siguientes medidas: 

 
Se prohibirán nuevos asentamientos en zonas de deslizamiento y se vigilará su cumplimiento.  

 
Se prohibirá las explotaciones de materiales y se vigilará su cumplimiento. 

 
Se dispondrá para los habitantes en estas áreas información básica sobre los riesgos de zonas inestables. 

 
Se diseñarán los programas y la gestión para la reubicación de viviendas y habitantes más vulnerables y en riesgo 
inminente. 

 

Se adelantarán campañas de concientización para prevenir la ocurrencia de una emergencia y preparación para 
enfrentarla en caso de ocurrir.   

ARTICULO 43:  MEDIDAS A TOMAR EN ÁREAS CON AMENAZA POR FENOMENOS SISMICOS y 
DIAPIRISMO.  Mientras se realizan los estudios, se tomarán las siguientes medidas: 

 

Se divulgará información a las autoridades locales, a los medios de comunicación, a las empresas estatales y 
privadas, y a la población en general, sobre el peligro natural en el sitio , las medidas de prevención, de protección y 
cómo actuar e n caso de ocurrir la emergencia.  

 

Se desarrollará un sistema de alerta sísmica temprana para informar a las autoridades y a la población sobre señales 
anticipadas de ocurrencia de un evento.. 

 

Se involucrará a la población en el monitoreo de su medio físico. 

 

Se dará prioridad a las obras de refuerzo de cimentaciones y estructura de las edificaciones y construcciones en donde 
están ubicadas los principales equipamientos y redes de infraestructura.  

ARTICULO 44:  MEDIDAS A TOMAR EN ÁREAS CON AMENAZA POR LICUACION DE SUELO:  
Mientras se realizan los estudios de detalle, se tomarán las siguientes medidas: 

 

A través de la Oficina de Prevención y Atención de Desastres, o quien haga sus veces, se recopilará información 
sobre ocurrencia de desastres por licuación de suelo y su manejo. 

 

Se conformará un grupo técnico con Ingeominas y entidades afines, para adelantar análisis preliminares y sobre 
acciones a seguir. 

 

Determinar sitios críticos para rediseñar cimentaciones y densificar los terrenos.  

ARTICULO 45:  MEDIDAS A TOMAR POR AMENAZAS POR PROCESOS COSTEROS:  Mientras se 
realizan los estudios de detalle, se establecerá una vinculación el INVEMAR, o quien haga sus veces, y otras 
entidades del orden nacional. para producir un flujo de doble vía y realizar estudios de la vulnerabilidad de los 
sistemas biofísicos y socioeconómicos debidos al cambio del nivel del mar.  

Simultáneamente establecerá y mantendrá una vinculación con autoridades internacionales que adelantan el 
monitoreo en las zonas costeras en relación con los cambios debidos a la elevación del nivel del mar, a fin de 
mantener información actualizada sobre el proceso de elevación del nivel del mar y preparar a tiempo las medidas 
pertinentes.  

Se vigilará el cumplimiento de la pohibición de explotación de materiales de las playas (arenas y gravas).  

ARTICULO 46:  MEDIDAS A TOMAR SOBRE AMENAZAS Y RIESGOS EN ZONA RURAL:  El Distrito, 
convocará a  Ingeominas y cualquier otra entidad con experiencia en el ramo, para adelantar los estudios sobre las 



 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 

D. T. y C. 

DECRETO No.  0977 DE 2001 
Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias

  

33

 
áreas de amenaza y riesgos en la zona rural, dando prioridad a aquellas en donde existen evidencias anteriores sobre 
ocurrencia de eventos susceptibles de causar desastres.  

ARTÍCULO 47: RIESGOS TECNOLÓGICOS. Son riesgos tecnológicos los ocasionados por: 
1. Redes Primarias de Servicios. Las redes primarias de servicios, que incluyen lineas de transmisión eléctrica, oleoducto, 
poliducto, gasoducto, acueducto, localizados en los corredores señalados en el plano PDU 5/7, A, B y C, representan una 
amenaza que coloca en riesgo los asentamientos que se localicen sobre ellas o en sus áreas de protección.  

Estos corredores de servicios deben despejarse, asegurando que sobre ellos no queden asentamientos, dejando la 
franja de protección señalada en las normas aplicables a cada servicio.  

2. Riesgos derivados de procesos tecnológicos. 
Los procesos tecnológicos que se realicen en el territorio distrital pueden generar amenazas, para asentamientos en 
sus alrededores, cuyo alcance depende de cada tipo de proceso.  

Toda empresa de transformación, transporte o servicio, localizada en el territorio distrital, deberá identificar las 
emergencias inherentes a su operación en el área de influencia social y física y adoptar un plan de contingencia para 
prevenir y controlar accidentes tecnológicos, con un componente de información y concientización permanente y 
debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente.  

ARTICULO 48: SOBRE UTILIZACION DE ÁREAS CON SUSCEPTIBILIDAD DE RIESGOS:  Ante la 
ausencia de información disponible, los interesados en aprovechar terrenos que presenten condiciones de ser 
susceptibles de riesgo, podrán realizar los estudios necesarios para precisar las características,  magnitud y alcance 
del fenómeno o proceso natural y el tratamiento o acondicionamiento propuesto para su utilización.  Los términos de 
referencia de los estudios así como los resultados de los mismos serán aprobados por Ingeominas o quien haga sus 
veces, de acuerdo con sus competencias.  En todo caso deberán ser aprobados por la autoridad ambiental.  

CAPITULO V 
DE LA CLASIFICACION DEL SUELO DISTRITAL.  

ARTICULO 49: PLANOS OFICIALES DE CLASIFICACION DEL SUELO DISTRITAL. De conformidad 
con la Ley, el suelo del distrito de Cartagena se clasifica en: suelo urbano, suelo de expansión y suelo rural; dentro 
de esta última categoría se incluye el suelo suburbano. La clasificación del suelo se encuentra contenida en el Plano 
de Formulación General PFG 5/5, que contiene también las áreas de protección tanto en suelo urbano como en suelo 
rural.  
   
ARTICULO 50: DEL SUELO URBANO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA.  
En cumplimiento de la ley, constituyen el suelo urbano del Distrito de Cartagena, todos los suelos de la ciudad construida 
que cuentan actualmente con infraestructura vial y redes primarias de servicios públicos domiciliarios, se incluyen en esta 
categoría las zonas con procesos de urbanización incompletos.  Esto, de acuerdo con el perímetro sanitario determinado 
por el Distrito.  

Las poligonales que determinan el suelo urbano están comprendidas dentro de los siguientes puntos, numerados del No. 1 
al No. 43. La primera poligonal comienza en el punto No 1 localizado a orillas del mar Caribe en el punto de coordenadas 
X=1648355 y Y=842935 y continua en sentido sur paralela a la pista del aeropuerto bordeando la cabecera de la misma en 
los puntos Nº 2 y 3 de donde sigue en sentido sur hasta encontrar la ciénaga de la Virgen en el punto Nº4. De alli continua 
en sentido sur oeste bordeando la ciénaga hasta el punto Nº5 y sigue por su borde en dirección sur, pasando por los puntos 
Nº 6 y Nº 7 hasta hallar el punto Nº 8, en el barrio La Esperanza. Continúa bordeando la Ciénaga de La Virgen en 
dirección sureste  pasando por los puntos Nº 9, 10, 11, 12 y 13 hasta encontrar el punto 14 en el Canal Chaplundum. Toma 
rumbo noreste hasta el punto Nº 15 en el barrio El Pozón  y lo rodea pasando por los puntos Nº 16, 17, 18, 19, 20 y 21 
hasta encontrar la Carretera de la Cordialidad en el punto de la poligonal No 22. Continúa por la Cordialidad, en dirección 
a Barranquilla hasta encontrar la intersección con la Variante Cartagena en el punto No. 23; allí toma rumbo sur por la 
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Variante hasta encontrar el límite con el Municipio de Turbaco en el Punto No. 24. Continúa en dirección oeste por el 
Camino de Campaña hasta el punto Nº25; de allí, rumbo sur hasta el punto Nº 26, luego en sentido suroeste hasta 
intersectar la troncal de occidente en el punto Nº 27 y continúa por ella en sentido sureste hasta el punto Nº 28. Sigue en 
dirección suroeste en línea recta hasta el punto Nº29 y en dirección noroeste hasta el punto Nº 30. Toma rumbo suroeste 
hasta el punto Nº 31 y de allí en dirección noroeste hasta encontrar el punto Nº 32. Sigue en rumbo suroeste hasta el punto 
Nº 33 y luego en dirección sureste hasta encontrar la Variante Mamonal Gambote en el punto Nº 34. Continúa por ella en 
sentido suroeste hasta la intersección con el Corredor de Acceso Rápido a la Variante, en el punto Nº 35; sigue por la 
Variante en sentido sureste hasta el punto Nº 36, continua en línea recta en sentido sur hasta la intersección con el 
Corredor de Acceso Rápido en el punto Nº 37 y de allí en sentido oeste por la vía hasta el punto Nº 38. Toma rumbo sur 
hasta el punto Nº 39 y luego suroeste  hasta la intersección con el límite del corregimiento de Pasacaballos en el punto Nº 
40. Toma rumbo oeste por el mismo límite hasta el punto Nº 41 y sigue por el límite en sentido noroeste hasta el punto Nº 
42 hasta encontrar la Bahía de Cartagena, de donde sigue bordeándola en dirección norte hasta el punto No 43 localizado 
en Ceballos. A partir de este punto se continua por el borde de agua y se incluye la isla de Manzanillo, la isla del Diablo, 
el litoral del Bosque, hasta el punto 44 ubicado en el Puente Bazurto y sigue por el borde de agua incluyendo Manga, 
Getsemaní, muelle de los Pegasos, Base Naval, Bocagrande, Castillogrande, el Laguito y todo el frente litoral hasta 
encontrar el punto en Crespo.  A continuación se localizan según sus coordenadas los puntos 1 al 43 de este perímetro. 
Las coordenadas de los puntos de este territorio son:  

PTO      ESTE    NORTE 
1 842935  1648355 
2          842835  1645810 
3         842940               1645745 
4          842935               1645400 
5          842550               1645055 
6          842505               1644805 
7          842400               1644678 
8          842363               1644143           
9             843158                    1643874  
10        843424               1643876 
11        844431               1643730 
12        845518               1643610 
13        846510              1643232 
14 846799  1643306 
15        847923  1643748 

   16    848072     1644330 

PTO      ESTE    NORTE 
17 848580  1644699 
18 848502  1644816 
19 848630  1644868 
20 849278  1643658 
21         849335  1643400 
22 849633  1643020 
23 849632  1643020 
24 850050  1641660 
25 849610  1641754 
26 849557  1641062 
27 848451  1639724 
28 848862  1639241 
29 848420  1638707 
30 848277  1638890 
31 848176  1638801 

  32    847943     1639028 

PTO      ESTE    NORTE 
33 846885  1638205 
34 847373  1637594 
35 845867  1635810 
36 846135  1635302 
37 846096  1632227 
38 844787  1632241 
39 844796  1631279 
40 843659  1629896 
41 842811  1629883 
42 841931  1630513 
43 842786  1640338 
44 841435  1642866 
45 849898  1644069 
46 850288  1643424 
47 850168  1643328 
48 849794  1644004 

  

ARTICULO 51: DEL SUELO URBANO DE LOS CENTROS POBLADOS DEL DISTRITO.  Constituyen suelo 
urbano de los centros poblados del distrito el territorio de las cabeceras corregimentales de Bayunca, Bocachica, La 
Boquilla y Pasacaballos,  compuesto por las manzanas conformadas e inscritas en el catastro distrital.    

ARTICULO 52: DEL SUELO DE PROTECCION LOCALIZADO EN EL SUELO URBANO. Hacen parte del 
suelo urbano del distrito las siguientes Areas de Protección y Conservación de los recursos naturales y paisajísticos:  

 

Toda la franja de playas marítimas que se hallen incluidas dentro del perímetro correspondiente 

 

Los cuerpos de agua de Caño de Juan de Angola, Laguna del Cabrero, Laguna de Chambacú, Laguna de San 
Lázaro, Caño de Bazurto y Ciénaga de Las Quintas, todos los cuales aparecen referidos por sus límites en el 
Plano de Formulación General PFG 5/5. 

 

Las rondas de los arroyos de Arroz Barato, Cospique, Casimiro Grande y Matute. 

 

Los bordes sur y occidental de la Ciénaga de Tesca o de la Virgen, de acuerdo con la delimitación que del Parque 
Distrital Ciénaga de la Virgen y señalados en el Plano de las áreas de protección. 

 

Las zonas de manglar ubicados dentro del perímetro urbano. 

 

La porción del territorio del cerro de la Popa señalada en el plano de áreas de protección. 
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Cerro del Albornoz.  

ARTICULO 53: DEL SUELO DE EXPANSIÓN DEL DISTRITO. Hacen parte de éste, el suelo localizado al oriente 
de la Ciénaga de la Virgen, con un área de protección y un área de expansión para equipamientos distritales de por medio. 
Partiendo del punto No. 1 al Norte del barrio El Pozón, se sigue en sentido norte pasando por los puntos 2, 3, 4, hasta 
llegar a los puntos 5 y 6, localizados en el Arrollo Chiricoco, se sigue al punto 7 en donde se toma dirección noroeste, 
pasando por los puntos 8 y 9 localizados en el arroyo Mamón, el punto 10 hasta encontrar los puntos 11 y 12 en e arroyo 
Tabacal, y finalmente en la misma dirección, pasando por el punto 13 hasta encontrar el punto 14 localizado en la parte 
Sur del Caserío Tierra Baja. De este punto se sigue en dirección norte por el borde del Caserío de Tierra Baja, pasando por 
los puntos 15, 16, 19, 18, hasta llegar al punto 19 en el extremo norte de éste caserío. De este punto tomamos rumbo 
sureste hasta hallar el punto 20 ubicado en la parte norte del caserío Puerto Rey. Desde este punto se sigue en dirección 
sur por el borde del caserío, pasando por el punto 21 hasta encontrar el punto 22. Se sigue en dirección sureste pasando 
por los puntos 23 a 30, en linea quebrada, hasta hallar el punto 31 en el límite entre el suelo de expansión, el suelo 
suburbano y el suelo rural. Se sigue en dirección sur, pasando por los puntos 32 y 33 ubicados en el arroyo Tabacal, 34 y 
35 ubicados en el arroyo Mamón, 36 al 40, 41 y 42 ubicados en el arroyo Chiricoco, 43 a 47, hasta llegar al punto 48 
ubicado sobre la carretera de la Cordialidad. Seguimos por esta vía en sentido suroeste, rodeando la urbanización La India, 
pasando por los puntos 49 a 54, punto de intersección de la Variante Mamonal 

 

Cartagena y la Carrera La Cordialidad. 
Seguimos en la misma dirección hasta hallar el punto 55 localizado en el barrio El Pozón. De aquí se sigue bordeando el 
barrio El pozón, hasta llegar al punto 60 y luego de aquí al punto 1 o punto de partida, para cerrar el polígono.  

También hacen parte de este suelo, la franja comprendida dentro de la siguiente poligonal: El punto inicial N. 61 se 
localiza en la Urbanización El Rodeo sobre la Carretera Troncal de Occidente. Se sigue por ésta hsata el punto 62 ubicado 
en la intersección de la variante Mamonal  Cartagena con la Troncal de Occidente en donde se toma rumbo suroeste y se 
sigue por la variante pasando por el punto 63 hasta encontrar el punto 64 ubicado en la intersección de la Variante 
Mamonal 

 

Cartagena y el camino al asentamiento Nelson Mandela, luego se toma dirección noroeste por este camino 
hasta encontrar el punto 65 (Sector Las Vegas). Se sigue en sentido noreste hasta el punto 66, luego se bordea en linea 
quebrada la urbanización El Rodeo, pasando por los puntos 67, 68 y 69 hasta llegar al punto de partida o punto 61.  

Igualmente hacen parte del suelo de expansión del Distrito, como suelo de expansión industrial, la franja de terreno 
localizada en las poligonales siguientes: a) Parte del punto 70 en la intersección de la Segunda Transversal de Mamonal 
con la Variante Mamonal 

 

Gambote, se sigue en dirección oeste hasta encontrar el punto 71 y luego en dirección sur 
hasta encontrar el punto 72. Se sigue en dirección suroeste hasta el punto 73 en el límite del Corregimiento de 
Pasacaballos en donde se toma dirección este, por el límite del Corregimiento de Pasacaballos, hasta el punto 74 
localizado sobre la Variante Mamonal Gambote en el límite con el Municipio de Turbaco. De aquí se toma rumbo norte, 
por la Variante Mamonal 

 

Gambote, pasando por los puntos 75 a 79, hasta encontrar el punto 70 o punto de partida.  b) 
Parte del punto 80 localizado en el límite de la zona industrial con el límite del corregimiento de Pasacaballos, toma 
rumbo noroeste hasta el punto 81 localizado en el borde de la Bahía de Cartagena. Se sigue por el borde de la Bahía y 
luego por la desembocadura del canal del Dique, hasta encontrar el punto 82, donde se toma rumbo este hasta encontrar el 
punto 83 localizado en la parte norte del Centro Poblado del Corregimiento de Pasacaballos. Pasando por los puntos 84 y 
85 se sigue en sentido norte en linea quebrada, hasta el punto 80 o punto de partida.  

Las coordenadas de los puntos de las poligonales anteriores son los siguientes:  

PTO     ESTE   NORTE 
1.   847886.85 1644224.18 
2.   847888.90 1644293.28 
3.   847858.17 1644291.50 
4.   847900.65 1645152.86 
5.   848211.72 1646316.93 
6.   848225.01 1646375.03 
7.   848472.78 1647481.32 
8.   848343.05 1648240.79 

PTO  ESTE           NORTE  
30. 850247.98 1649842.55 
31. 850553.86 1649805.30 
32. 850532.67 1649695.07 
33. 850520.62 1649629.66 
34. 850212.82 1648029.24 
35. 850201.58 1647969.24 
36. 850175.05 1647823.12 
37. 849884.21 1647629.61 

PTO  ESTE           NORTE  
59. 848505.86 1644815.69 
60. 848574.00 1644697.06 
61. 848862.71 1639240.29 
62. 849249.25 1638784.98 
63. 848724.64 1638315.83 
64. 847373.60 1637592.47 
65. 846885.71 1638205.29 
66. 847943.00 1639028.00 
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9.   848328.36 1648317.42 
10. 848064.24 1649352.95 
11. 847740.54 1650044.73 
12. 847678.15 1650143.33 
13. 847181.79 1651160.00 
14. 847075.35 1651806.40 
15. 847107.25 1651807.11 
16. 847131.51 1651883.41 
17. 847065.66 1651886.88 
18. 847037.93 1652077.63 
19. 847496.96 1652780.10 
20. 848542.01 1651520.25 
21. 848577.91 1651183.44 
22. 848550.38 1650976.80 
23. 848784.37 1650848.22 
24. 849073.42 1650797.70 
25. 849041.31 1650646.17 
26. 849587.29 1650513.00 
27. 849853.40 1650522.18 
28. 850110.33 1650457.89 
29. 850069.04 1650003.27 

38. 849687.54 1647364.26 
39. 849511.00 1646902.40 
40. 849457.83 1646450.11 
41. 849460.60 1646214.30 
42. 849461.51 1646136.56 
43. 849467.40 1645697.01 
44. 849768.01 1645075.52 
45. 849909.80 1644747.39 
46. 850140.22 1644428.13 
47. 850647.90 1644198.92 
48. 850917.50 1643951.25 
49. 850631.49 1643638.40 
50. 850288.00 1643424.00 
51. 849898.40 1644068.97 
52. 84 9794.18 1644004.90 
53. 850167.37 1643328.87 
54. 849944.65 1643118.67 
55. 849626.13 1643019.75 
56. 849337.34 1643400.07 
57. 849277.00 1643658.00 
58. 848633.10 1644863.02 

67. 848176.71 1638799.29 
68. 848279.71 1638889.29 
69. 848421.41 1638707.00 
70. 846151.53 1632229.25 
71. 844786.29 1632241.71 
72. 844796.00 1631278.00 
73. 843754.93 1629910.25 
74. 846594.89 1629998.08 
75. 846535.85 1630089.15 
76. 846519.06 1630289.27 
77. 846403.07 1630456.95 
78. 846293.70 1631043.52 
79. 846142.01 1631280.03 
80. 842384.52 1630202.14 
81. 841931.72 1630532.98 
82. 841574.97 1630219.96 
83. 842134.18 1630046.40 
84. 842214.96 1630144.84 
85. 842258.55 1630093.62 

  

ARTICULO 54: DEL SUELO DE PROTECCION LOCALIZADO EN EL SUELO DE EXPANSION. Constituye 
el suelo de expansión del Distrito de Cartagena: 

 

El borde oriental de la Ciénaga de la Virgen  y la porción localizada en el borde sur de la misma, incluidas la 
Ciénaga de Juan Polo y la línea máxima de inundación de ambas Ciénagas. 

 

Las rondas de los arroyos Chiricoco, Hormiga, Las Tablas, Tabacal, Palenquillo y Meza.  

ARTICULO 55: DEL SUELO DE EXPANSIÓN DE LOS CENTROS POBLADOS DEL DISTRITO.  En los 
planos anteriormente nombrados y en aquellos de la zona rural se han localizado los perímetros de expansión de los 
centros poblados de Bayunca y Pasacaballos. Los restantes centros poblados del Distrito se consideran sub urbanos. Las 
coordenadas de estos suelos son las siguientes:  

EXPANSION URBANA DE BAYUNCA 
PTO     ESTE   NORTE 
1.   856619.1640    1658084.5780 
2.   856928.1920    1657811.5110 
3.   856349.1000    1657498.4060 
4.   856086.8400    1657794.1770 
5.   855863.2020    1657762.1500 
6.   855855.2150    1657674.0750 
7.   855727.4220    1657642.0480 
8.   855671.5120    1657806.1880 
9.   855336.0550    1657714.1090 
10. 855340.0490    1657517.9430 

PTO     ESTE   NORTE 
11. 855024.5600    1657457.8920 
12. 855104.4310    1657281.7430 
13. 855016.5730    1657009.5120 
14. 854711.8610    1656592.2820 
15. 854731.6050    1656778.1350 
16. 854659.0610    1657065.9320 
17. 854572.8590    1657263.0930 
18. 854586.8140    1657371.5220 
19. 854750.4060    1657385.3080 
20. 854709.4320    1657514.9860 

PTO     ESTE   NORTE 
21. 854814.2680    1657475.7460 
22. 854799.2000    1657578.3030 
23. 854906.2120    1657500.2560 
24. 854964.0530    1657609.8560 
25. 855165.2340    1657665.5880 
26. 855242.7020    1657829.8710 
27. 855376.1740    1657880.6550 
28. 855636.2080    1657976.7120 
29. 855900.4980    1658208.0450 
30. 856282.3980    1658304.7970 

  

ZONA DE EXPANSION URBANA DE PASACABALLOS 
PTO     ESTE   NORTE 
1.   842647.4580,1629935.0510 
2.   842820.5870,1629840.7070 

PTO     ESTE   NORTE 
10. 842189.2050,1628949.2370 
11. 842453.8540,1628819.5640 

PTO     ESTE   NORTE 
19. 842750.3940,1629352.1450 
20. 842539.2810,1629393.4140 
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3.   842864.3370,1629690.1980 
4.   843008.7720,1629279.2430 
5.   842963.8310,1629089.9300 
6.   842796.6850,1628714.3550 
7.   842672.7300,1628601.0970 
8.   842640.1100,1628654.3580 
9.   842530.2300,1628606.2520 

12. 842575.6120,1628848.0590 
13. 842742.5380,1628688.3840 
14. 842774.4510,1628998.8930 
15. 842925.0700,1629045.7750 
16. 842870.6790,1629162.0070 
17. 842754.8120,1629175.7630 
18. 842841.2220,1629261.2510 

21. 842527.4980,1629633.6660 
22. 842424.3960,1629650.3700 
23. 842425.3780,1629692.6230 
24. 842548.1180,1629700.4830 
25. 842545.1730,1629801.6930 

 
ARTICULO 56: DEL SUELO SUBURBANO DEL DISTRITO.  Constituyen suelo suburbano del distrito las áreas 
ubicadas dentro de su suelo rural, en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la 
ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto de desarrollo con 
restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantizando el autoabastecimiento de servicios públicos 
domiciliarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994.  

Hacen parte de este suelo los siguientes territorios localizados en el Plano de Clasificación del Suelo de Territorio 
distrital No. PFG 5/5: 
1. Las islas de Tierrabomba, Barú, archipiélago de San Bernardo e Islas del Rosario y en general, todas aquellas islas 
localizadas en la Bahía de Cartagena y la Ciénaga de la Virgen. 
2. La Zona Norte del Distrito, delimitada en el Plano de Clasificación del suelo.  

ARTICULO 57: DEL SUELO DE PROTECCION LOCALIZADO EN EL SUELO SUBURBANO DEL 
DISTRITO.  Hacen parte de los suelos suburbanos del distrito las siguientes Areas de  Protección y Conservación de los 
recursos naturales y paisajísticos:  

 

La franja de playas marítimas ubicada dentro del perímetro de suelo suburbano. 

 

Las rondas de los arroyos Grande, Carabajal y Guayepo y de las Ciénagas de la peña, del Puerto /La Venta), del 
Medio, la Salada y Barranquitos. 

 

Parque forestal y zoológico Cacique Dulio. 

 

Las zonas de manglar localizada dentro del perímetro del suelo suburbano.  

ARTICULO 58: SUELO RURAL DEL DISTRITO.  Corresponde a sectores localizados en la siguiente forma:  

 

En las unidades de geomorfología denominadas colinas y lomas del Corregimiento de Arroyo Grande localizadas en 
el acuífero del mismo nombre. 

 

En el corregimiento de Bayunca, suelo al sur y norte del centro poblado comprendido entre el perímetro del suelo 
suburbano de Cartagena y la carretera de la Cordialidad. 

 

Porción de territorio localizada entre la poligonal de suelo de expansión cercano a la variante de Cartagena, la 
carretera de la Cordialidad y el perímetro del distrito. 

 

Porción de la región de Membrillal delimitada por la Variante y el perímetro distrital. 

 

Porción de territorio correspondiente al corregimiento de Pasacaballos al oriente y sur del centro poblado. 

 

El suelo distrital al sur de la bahía de Barbacoas comprendido entre el perímetro distrital, el canal del Dique y la línea 
que delimita con el departamento del Sucre.  

PARAGRAFO: DEL SUELO DE PROTECCION LOCALIZADO EN EL SUELO RURAL DEL DISTRITO. 
Hacen parte del suelo Rural del distrito las siguientes áreas de protección y conservación de los recursos naturales y 
paisajísticos: 

 

Las rondas de los arroyos Bonga, Grande, Caravajal y Guayepo. 

 

Zonas de manglar que rodea la Bahía de Barbacoas. 

 

Los arroyos de la vertiente de la Bahía de Cartagena en su trayecto por suelo Rural. 

 

El Parque Distrital del Cacique Dulio.  




